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OBJETIVOS OEl TRABAJO 

l. ldentific.lr las características que constituyen el bas<lr'lento en el que

descansa la Contaduría Pública; sus objetivos que persl~ue, asr como -

las necesidades que satisface en el concierto de las Profesiones liber! 

les, a fin de que el licenciado en Contaduría, esté en condiciones de -

conprender su función social, al dictaminar Estados Financieros. 

2. Explicar cada uno de los principios de contabilidad; fundanentar su --

existencia, concepto y finalidad, asf co->o su Influencia y trascenden-

cia en el dictamen del licenciado en Contadurfa. 

3. Explicar cada una de las normas de auditoría; fundanent4r su existencia 

concepto y clasificación de las mism.is, así cono el siqnificado y tra~ 

cendencia de cada una de ellas, en la emisión dr.1 dictamen. 

4. Explicar cad4 una de las técnicas de audltorfa, que el Licenciado en -

Contadurfa utiliza en el exarien de Estados Financieros, con el propósi

to, de allegarse P.l.,,,...ntos de juicio y de convicción, que le sen indis

pensables para expresar su opinión. 

5. Fundamentar la razón de ser del dictamen, su significado y los canblos

que ha sufrido a través del tiempo, asf como el significado y fondo de

las afin:iaciones oue el Licenciado en Contadurfa hace en el dictanen, -

para que esté en condiciones de conprender el objetivo que oerslgue y -

su ir:1portancfa. 
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6. Proporcionar los nodelos de dict.imenes que deber& utilizar el Licencia

do en Contadurfa COMO resultado de un exa.~en de EstJdos Financieros, en 

cumplimiento a las reca:.endaciones del Instituto Hi!xlcano de Contado-

res Públicos, A.C. a fin de unificar criterios entre los profesionistas 

de la Contadurfa Públic~ en cuanto a la presentac16n y contenido del -

dictar:ien y evitar de esta nanera, confusiones a los interesados. 

7. Mencionar las principales salvedades al dlctanen, cuando existen llmit~ 

cfones en el cumplfniento de las non:ias de audltorfa, violaciones a los 

principios de contabilidad 9eneralnente aceptados o inconsistencia en -

su aplicación; asf ccy.io objetlvlzar con ejemplos, las situaciones m&s -

repn;;;:.otolivas y que con mayor frecuenc!a se le pueden presentar al L.!_ 

cenciado en Contaduría al rendir su opinión orofesional. 

8. Definir la conducta a obse,..,.ar del Licenciado en Contaduría al er.iitir -

c;.u ~;-=~~!!'~ • .:~:~ ~üi úívt:r~as s;tuac1ones en que las entidades econdm! 

C!:. ~:..:c~en €-í1LUntrcr"Se, para ddr" CUf'JDlimiento a las dfsPOsicfoneS sena

Jadas por el Instituto He.•lcano de Contadores Públicos, A.C. en su bol! 

tfn B-10 "'Reconoclnfento de los efectos de la fnflacfón en la lnfoma-

c.ión financ1era. 

9. Enunciar los preceptos norriativos del Códf90 de Etlca Profesional y las 

disposiciones de car&cter legal, que confonnan la resoonsabflldad del -

Licenciado en Contaduría frente a la sociedad, en la emisión de su dic

tamen. 
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CAPlTUlO 

EL PROFESlONISTA OE LA COHTADURlA PU8LICA 

l. PROFESION 

Aj Concepto. 

El Diccionario de la Real k-1'1~!~ tlc 1'I t.;,119uo Espanola:éf,fel sf--

gufente significado a la palabra "profesión": 
.~· 

(Del lat. professlo-onfs.) accl6n y efe<:to de profesar. Empleo,: f'acultad u--

oficio que cadd uno tiene y ejen::e públicamente. 

[Jlzondo lópez Arturo defin<• a la palabra profesf6n en los sfgulen--

tes t~r::d r:c~: 

En sentido lato, el concepto profesión significa ejercer un offcfo, es decir 

desenpe~ar un detemilnado g&>ero de trabajo de un modo habitual. 

En sentido estricto y en su acepción de carrera orofesfonal. debe entenderse 

por profesión 1~ ~~t!~!~a~ 4 ue se aesernpeha habltu~l~cnte al servicio de la-

comunidad y c::y.l <::oc trina y nabl l ldades se obtienen en una universidad. 

B) Requisitos. 

Para que a una actividad humana se le denOl'llne profesional y a sus -

ejecutantes profesionistas es de insistencia una serle ae requisitos. los r~ 

quisitos de cualquier profesión se clasifican en: Acadénlcos, Sociales, leg~ 

les e Intelectuales. 

Acad~icos. 

Bachillerato previo o estudios equivalentes. 
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Conocimientos especializados adquiridos en una universidad o instituto ª.'! 

torizado. 

Tftulo profesional. 

Sociales. 

El ejercicio de la profesión debe ser en interés y· beneficio de la colec

tividad. 

Existencia de nonnas de conducta a ~c;u1r en el ejercicio profesional. 

Alta calidad en sus servicios. 

Legales. 

Estar reconocida corno una profesión en la ley reglamentaria del artfculo-

50 constitucional. 

Existencia de asociaciones profesionales encacilnadas al progreso y bien-

estar de la profesión. 

intelectuales. 

Capacidad de observación. 

Capacidad de juicio. 

Capacidad de comunicación. 

!:.:¡;.;~iúaó para tcr:>ar decisiones. 

2. LA CONTAOURIA PUBLICA. 

A) Deflnfci6n. 

El izando López Arturo define a la Contadurfa Públ lea ctxno "la disci

plina profesional de car6cter clentfflco que, fundamentada en una teorfa es

pecfflca y a trav~s de un proceso, obtiene y cor.iprueba lnfonnaclón financie

ra sobre transacciones celebradas por entidades económicas. 
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B) Caracterfsticas. 

OISCIPLlllA PROFESIONAL. La Contadurfa Pública constituye una dlscl-

plina profesional ;>or cuanto que reúne los requisitos académicos, sociales, 

legales e intelectuales que se exigen a una actividad para reputarse cCJr.10 -

tal. En los siguientes incisos se pretende demostrarlo. 

a) Para cursar la Licenciatura en Contaduría Pública se requiere de bachlll~ 

rato o e~tud1o~ cqu~v~1Pnt~~. 

b) El licenciado en Contaduría debe estar capacitado t~cnlcamente para rea11 

zar las actividades de su profesión en for.na eficiente, para lo cual ha -

de recibir una preparación fornal a nivel licenciatura. 

e) la Facultad de Cont3duría y Achinistración a través del Reglamento de Ex! 

menes Profesionales, establece COl!lO requisitos académicos para obtener el 

grado de licenciatura los siguientes: 

Acreditar todas las asignaturas contenidas en el plan de estudios que co

rresponda a su carrera~ 

Haber cumplido el servicio social conforme lo establecP la le<]lslacl6n-

Universltaria. 

Acreditar un examen profesional escrito. 

Acreditar un exarnpn prnfpsion~l oral. 

d) Sin importar la índole de su actividad, la mira del Licenciado en Conta-

durfa debe ser de altura, tratando de servir en primer lugar a la socle-

dad, ante la cual tiene una responsabilidad. Deber~: 

Luchar y contribuir tanto con su actividad corno con sus estudios a una m~ 

jor distribución de la riqueza. 
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- Increr.ientar los recursos y utilización adecuada de ellos. 

- Superación personal y aportación a la profesión. 

- Satisfacer las necesidades dP Información que tienen las entidades. 

- Analizar y dar solución a los problemas que le plantea la sociedad actual. 

e) El profesional no es sólo una persona que logra sus fines en fon:ia efl-

ciente, a través de la teorfa y la pr&ctica; sino que debe lograr estos

fines en una forma ética; y es así cono los Licenciados en Contadurfa --

cuentan con un Código de (tica Profesional con el objeto de ofrecer mayo_ 

res garantias de solvencia l'IQral, en favor de los usuarios de sus servl-

clos y establecer nonnas de actuación profesional. 

f) Los servicios que presta el Licenciado en Contaduría son de alta calidad

derivados de los conocimientos especializados adquiridos oor medio de la

experiencia en la escuela y la experiencia en el trabajo. 

g) La Contadurfa Públ lea se encuentra reconocida ceno una profesión en la -

Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, por lo que se requiere 

nj (1 cerceno a asociarse tiene su orfgen en la nlSl'la Constitución en su ar

tículo 9º. el cual dice te~tualnente: "No se podr& coartar el derecho de

asociarse o reunirse pacffica,,,ente con cualquier objeto lícito". 

El artículo 2670 del Código Civil para el Distrito Federal tasnbilin hace -

referencia a ello: "Cuando varfos individuos convjnieren en reunirse, de-

11\dnera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fín canún que 

no este prohibido por la ley y que no tenga car&cter preponderant011ente-

econáni ca, constituyen una asoctaci ón". 

Los Licenciados en Contaduría al !qual que los de otras d!scfplfnas prof! 
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sionales, se agn.rpan en organismos colegiados, con la mfra de alcanzar un 

desarrollo institucional. ccr.io consecución del objeto social. 

Tal es el caso del instituto Mexicano de Contadores Públfcos A.C •• el Co

legio de Contadores Públicos de México A.C .• y la Asociación Mexicana de

Contadores Públicos A.C. 

i) La Contaduría Pública exloe a ~us mi~bn:i~ ~!tos fndlce~ de capacidad y -

facultades intelectivas, pues para su ejercicio, son necesarias la obser

vacf6n. el e~tudio, el crft~rfn 1 le !~4n!c:c16n y 1d lurn.a de dec1s1ones. 

CARACTER CIEHTIFICO. las características que confieren el carlcter -

científico a cualquier disciplina, la constituyen: 

- Un cuerpo organizado de conocimientos, re<¡ldos por una teoría. 

- Un estudio y aplicación de la teoría a trav~s de un proceso. 

la Contaduría Pública constituye una disciplina de car&cter científi

co. por cuanto que cuenta con una teoría específica, cor:ipuesta por varias -

clases de conceptos ordenados de acuerdo con su jerarqula.{princfpfos. re-

glas particulares v critPr;~ ~~-~~~!~!},y 'Uiñµ1e ~us objet1vos metodol69i

c~~nte a travf.~ d~ u~ procc=c.{sister..atizdción, valuación. procesamiento e

valuación e info...,aci6n). 

El cuadro Hº ¡ nos muestra las características Que identifican ~ Ja -

Contaduría Pública. 
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: CONTADUR!A PU9l !CA ¡ 
L.__--··-·-------·---·---_j 

¡----·---------1 
1 CARACTER CIENTIF!CO 
1 • 
-·--·------------·-____ ______¡ 

- Principios 
TEORIA 
ESPECIFICA - Reglas Particulares 

- Criterio Prudencial 

¡ PROCESO 
;Obtención de infon:iaclón COl!lprobac16n de lnfor 
jde transacciones celebr~""1cl6n de transaccio~. 

_;~~ por entidad ec~-"_~l_:!._tfá.iá~J¿g~~fü~~_':__e=~ 

¡--

SISTE."\ATI ZACION 

VALUACION 

PROCESAMIENTO 

.Fase que f?5t4blece s15t~ Fd~f~ quP ("'St~ble~e c1 
j"'-15 ¡x,r dnt i ci p.JdO que - 1 
¡9arantlZdn adecuación y-• sist"'""' p.ira el desa- · 
oportunidad en la lnfor-
)'!l~C16n de tr4ns.1cciO'l~S- rrollo de Li audfto--

---~.f_1_na.r1c.1 !,'ras. _ . rfa . ---·- ··-··-· -·-·~ 
'fase aue cuantifica las- fase aue cuantifica -
transacciones flnancle--

:ras con dpe<JO a prlnci--. el control lntemo. 
~~in-e; '14! ..:~~!.!~~?!~~::. , 

... ··•··· ----~···--···-·-··-·---

f.sse que registra las --·Fase que elabora ~•oe 
!transacciones financll'--' ll's de trabajo para ~, 
Iras y fo.,,,.-11a E~tado~ f_!, la cunslqnación de e-' 
:nancieros. v 1 denci a. 

.. - ..... __ J ___ ---

EVALUACION 

iFase que analiza e interfase que callficll 
1preta la inforn.iclón co:B: 
, si 9Mda en es ta dos fina.!! evidencias. 

las 

!cf eros. 

·-----·-· - __ J 
¡fase que ccriunica datos. fase que conunica la-

1
· 

¡juicios, alternativas, -
INFORMAC!ON .opiniones y recOl'lendaci~ opinión profesional. ¡ 

~-----------_[~~~----------------L -------····-·-J 
Lo anterior sólo puP<ie ser real1;:ado por un µrof~ 
sional que cuente con los conoclnientos necesa--
rios, que respondan a las necesidades sociales. 

Cuadro No. 



L--- ·~ ·-E-~-Q- u r----~~~l~ o s _J .. ¡ _A_c_A_o_E_M_1_c_o_s __ ~oc 1 A_L __ E_s __ .._¡ _L_E_G_A~~ llTEL E e TUAL Es 

ll Bachillerato l Responsabilidad l Reconoci111iento 

1

1 Observacl6n 
¡social ! legal 

J Conoclo1entos 1 / Juicio 
'¡· t&nicos Í Pr.tctlca profesi!!' Asociaciones P'1!. ¡ ! na 1 fes 1ona1 es ¡ 

· Ccnun1caci6n 

' ¡ 

1 

i' 

j ~~;ulo Profesio- ¡ 1 1 
! ""' ¡ tttca Profesional l Respansabll !dad : ! 
, l 1 1~~1 '¡capacfdad deciso-l 
• 1 I ria 1 ¡ Hfnfoo de ca 11 dad ¡ ! 

i 1 i 
·¡Campo de actua--- j j 
, cl6n profeslon~l j 1 

1 1 l 
¡___l ----L-

1 

----L-' --'-Cuadro-No. J 
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3. FUNCION SOCIAL DEL LICENCIADO EN CONTADURIA. 

La funcfón del profesionlsta en el contexto social, descansa en el -

principio de que "todo profesional forma parte de la sociedad, qracfas a e-

lla se fonM y a ella debe servir". Adem.fs, la sociedad a través del pago de 

impuestos, aporta fondos para que las unlve~ldadc~ e Institutos de enseñan-

za superior preparen profesionfstas y técnicos que resuelvan los nultiples -

probletnas de la "1is.ma. 

Esto significa que el Licenciado en Contaduría debe ser una persona

entrenada y preparada Pdra resolver problemas que surjan dentro de su cacipo 

de acción y le sean planteados por la sociedad act~l. empleando para ello -

el método de la ciencia. 

De lo aolerior se desprende, que al Lfcencfado en Contaduría le co--

rresponde: 

An!lisis y solución de problemas r-elacfonados con la obtención de info~ 

cfón financiera de las entld11des econCmicas en cu<1lqul~~e :!:: l.;;. í<1ses de 

~!~!;;-~tiz<1c1on. valuación. proces4.lllfento, evaludcl1n e lnfonlldción, pro-

plas del proceso contable. 

An~lisis y soluc!6n de problcn<ls relacionados con la ccnprobación de fn--

fonnación financiera y slst""'<!s cp~rac!onaies en las entidades, con el 

propósito de eMitir una opinión profesional acerca de su corrección. 

An&lfsis y solución de probl~s relacionados con ld obtención y aplica

ción de recursos materiales que requieren las entidades económicas para-

la consecución de sus objetivos. 

AnSlis1s y solución de problemas relacionados con la v4luación de insumos 

10 
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en la producción de los bienes y servicios que se ofrecen en la sociedad. 

An.flisis y solución de problenas relacionados con la legislación, info~ 

ción, capturación y control de todo tipo de Impuestos, productos, dere--

chos y aprovechamlenU>s que el estado reclama para el CU01plimiento de sus 

objetivos. 

An!lls1s y solución de problenas relacionados con la selección, diseno y 

construcción de sistemas de información contable. 

An!lisis y solución de problemas culturales, econánicos, sociales, psico

lógicos, jurfdlcos y polftlcos que se producen en las entidades donde se

desenvuelve el Licenciado en Contadurfa. 
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l. CONSIDERACIONES 

CAPITULO 11 

COPISIOERACIONES Y CONCEPTOS BASICOS 

fl l.lcel'cf~dc e<1 Ccnt.ldurfa en ei ejercicio de su profesión se de-

senvuelve en dos caropes de actuación que son el campo Independiente. cuando

e.icrcr lihrPr:""'"=n'.-e !.'.! ;::~fr:~~ér.. üfrt:<.iendo sus serv1c1os al público en gene

ral; y el dependiente cuando ofrece sus servicios profesionales a una entl-

dad econ.r.ica en particular. 

Dentro del ejercicio independiente, se encuentra la auditorfa e>tter 

na como actividad exclusiva del Licenciado en Contadurfa, en la cual le co-

rresponde resolver el problema de dete..,,lnar si las operaciones financieras

de una entidad econá:lfca han sido registradas correctMiente y si los estados 

financieros representan la situación financiera razonable. 

Considerando que este trabajo esta enfocado hacia el dictamen de e~ 

tados flnancl~ros, es necesario aclarar Que para oue un Licenciado en Conta

durfa emita su opinión, antes revisar& y se cerciorar.§ de que los datos ase!!. 

!~des en les re-gl;lrus contables y en los estados financieros sean razona--

bles de acuerdo con principios de cont.!bilidArl, !'-!,.~le cu~1. h!: de d.lr CUiii

plimlento a las nor.-:as y procedimientos de auditoría que la profesión tiene

como aceptables. 

Por tal motivo, son objeto de estudio en el desarrollo de este tra

bajo, conceptos b&slcos que en el lenguaje de la profesión se conocen como -

estados financieros, principios de contabilidad y las nor'l'las y técnicas de

auditorfa. 
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2. LOS ESiAOOS FINANCIEROS. 

Toda entid•d econÓ"lica necesita de lnfor.:-..lcl6n y control f!ndncierQ 

conocer la conposiclón de sus finanzas; o sea, sus recursos y sus obligacio

nes en una forma panor!Mfca y técnica, y esto se lo proporciona la contabili 

d~d por med~v de 1os c~taúo~ fin4ncieros. 

los estados financieros son la etapa final, la culmfnaclón de la contabflf-

::..:;: y ;·ü ~ué 1 u~ nc<..t:!> i óddc:. concretas ele 1 nf omac1 ón va rf an de acuerdo con

cada entidad econtr.lica, habr~ tantos estados financieros cano necesidades de 

infon'lación tenga una entidad. 

Para efectos de este trabajo, únic.>Mente se definen los estados flnanc!eros

b~sicos, por constituir éstos una presentación razonableP1ente adecuada de la 

entidad econ~ica. 

Balance General. Es el estado financiero oue muestra el activo, el

pasivo y el capital contable de una entidad econ6nica, a una fecha deternin_! 

da, valuados y presentados de acuerdo con los prfncfpios de contabilidad 9.!l. 

nera lmente acept4éo~. 

Estado de Resultados. Es el estado financiero que nos muestra los

inqresos y egresos efectuados por una entidad econl'rlica durante un período -

detenninado de tiempo~ Vd1uddo~ y pr~s~t~dos de ~cuer-do a le~ prfncipivs de 

contabilidad, asf como lo diferencia resultante ya sea utilidad o pérdida. 

Estado de Cdmbios en la Situación Financiera. Es el estado finan-

clero que muestra las variaciones en la estructura financiera de la entfdad

económica, mediante la descripción concre~a y detallada de los conceptos de

or-1 gen y apl i cacf 6n de recursos que 1 as provocaron. 

Además, existen otros estados financieros como el estado de modfff-

... ' 
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caciones al patrimonio, estado de costo de p~duccl6n. relacf6n de cuentas -

por cobrar y tantos cOMo sean necesarios. 

El Boletfn A-! "(squerna de la Teorfa B!sica de la Contabilidad Fi-

nanciera" de la Conisi6n de Principios de Contabilidad del Instituto Mexica

no de Contadores Públicos se~ala que "la definición de contabflld~d. cc.~o -

técnicA ut!!~=;;da pora producir información cuantitativa que sir.a de base -

para tomar decisiones econ6'nlcas a los usuarios de ld ni~.,....,, 1.,.~H::;; ¡¡u., i<>

infcr.::.>•16" :; ;;: 1ir·oceso de cuantl flcacl6n deben Clrlpl Ir con una serle de r!_ 

quisitos para que satisfaga adecuadanente las necesidades que mantienen vi-

gente su utilidad:' Por lo tanto, las cardcterfsticas principales que debe -

tener la Información fln4ncíera son la utilidad, la confiabilidad y la prov.!_ 

sionalidad. 

Utilidad. La utilidad en la lnfo"""c16n financiera, quiere decir -

que le sirva a alguien para algo y est& en función de su contenido lnfonnat! 

vo y de su oportunidad. Para que el contenido Informativo sea utll se re--

quiere de: 

Veracidad ~~z::~~~l~. Los estados financieros deben ser precisos, comple

tos, reflejar la situación y resultados razonables de 14 entld~d. 

Suficiencia. Todo dato contable !~portante y sf~nff1cat1vo debe estar 

conten1do en el estado financiero y no hay que incluir datos o lnfonna--

ción innecesaria. 

Claridad. La inforniaci6n debe ser inteligible, cornprensible para poder -

ser útil a los usuarios. Ahora bien, para que la info""4cl6n sea oportuna 

debe estar en manos del usuario cuando éste la necesite. 

Confiabilidad. Es la característica de la fnfornw:16n financiera, 
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por virtud de la cual esta es aceptada y utilizada por el usuario para tomar 

decisiones bas!ndose en ella. 

Se considera que la infornacfón financiera es confiable cuando ,c1.r.1ple los Sl 

quientes requisitos: 

Objetividad. La infonnación debe ser Imparcial y no estar dlstorcionada--

por juicios o valores personales de las personas que preparan los estado~ 

financieros. Esto significa que la infonnaclón y su proceso de cuantifi

cación, se deben obtener aplicando principios de contabilidad generalnen

te aceptados. 

Ccnparabllidad. Posibilidad de cotejar, juntar los estados financieros -

para observar las sBnejanzas o diferencias, para lo cual las operaciones

de la misma naturaleza deb.,.,. regi~trar-se de la mi~ !!lanera para que pue

dan ser ccnparados (Consistencia). 

Provisionalidad. [s la caracterfstica de la lnfonnación financiera-

por virtud de la cual ésta no representa hechos totalmente cons1r.1ados. la n~ 

~~r~ pre!:e~t~!" 1c~ :-c:~1:.:sc!c~ do oper.ac~6n y la !titu4cHin financier4 y sus--

cambios incluyendo eventos cuyos efectos no tennlnan a la fecha de los esta

dos financieros. Esta caracterfstlca, mas que una cualidad deseable, es una-

11m1tac16n a lo ~rt:ehdón dt! la infonnación. 

3. LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

AJ Concepto de Principio. 

Los principios son hipótesis que '1an sido comprobadas y qúe refleja!]_ 

o explican la realidad y por lo tanto' són valiosos para predecir lo que, ba-
.. ·' 
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jo circunstancias similares, debe ocurrir. 

Otro concepto de Principio: 

• Son verdades fundamentales, que se tienen por tales en un momento dado y-

que explican las relaciones entre dos o n&s conjuntos de variables " 

B) Concepto de Contabilidad. 

Elizondo López Arturo define a la contabilidad -en un sentido amolio

"Como la rama de la Contadurfa que obtiene Información financiera sobre las

transacciones oue celebran las entidades económicas". Y en atención al pro

ceso que sigue la contabilidad para el loqro de su objetivo la define "como

la rama de la Contaduría que sistematiza, valua. procesd evalua e Informa SE_ 

bre transacciones financieras oue C<'lebran las Mtldades econ6ctlcas". 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos define a la contablll-

dad c=o '"una técnica que se utiliza para producir slstern&tlcamente y estruE_ 

turadar:iente, lnfol'T:ldción cuantitativa expresada en unidades monetarias, de -

1~~ !~~~~~~~!~~e~ ~~e ~~~l~!! ~~! ~~~?~!~ ~~~~~~ ~ ~~ ~1e~t~~ ev~~t~s ~2 

r.6.":1cc~ 1\'.!ent1f1ca!:i~es y cuJr.:1f1c..1tllcs G:.;c L1 .lfcct:sn, con c1 objeto de fa .. 

ct11tar a los diversos Interesados el tomar decisiones en relación con dicha 

entidad económica'". 

Para Israel Osario S&nchez, la contabilidad es la técnica mediante -

la cual se reqistran las operaciones econá:llco-financleras que realiza la e~ 

tidad, con la finalidad de controlar r lnfo.,.,ar a través de los estados fi-

nancieros sobre la marcha de sus finanzas". 

Juan Carlos Tovar nos dice que la contabilidad es el medio, que con

métodos y técnicas, permite controlar y visualizar a través de estados fina~ 

... ' 
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cleros, información clara, veraz y oportuna de todos los recursos de la entJ.. 

dad y sólo asf poder tomar decisiones, conscientes de sus~ consecuencias. 

C) Concepto de Principios de Contabflfdad. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos define a los principios 

de contabilidad corno "los conceptos b!stcos oue establecen la delimitación e 

Identificación del ente econ6'nfco. 1~~ b.l~P> ~~ ~u~~~if1caciún de las opera-

clones y la presentación de la información financiera cuantitativa por medio 

de los estados financieros". 

Es Importante sei\dlar que los principios de contabilidad se estable-

cen con la finalidad de unificar criterios y eliminar discrepancias al proc~ 

sar y el:!>orar Información financiera y es obl l9aclón de los profeslonlst4S-

de la Contadurfa Pública cumplir con dichos lineamientos. 

O) los Principios de Contabilidad. 

aj A la contabilidad le Interesa Identificar a la entidad que per-

sigue fines <.'COnór.llcos particulares y que es Independiente de otras-

entidades. 

b) la entidad tiene una personalidad propia Independiente de sus as_ 

cionlstas o propfetarios. 

e) El balance general es utll porque refleja la sftuacfón ffnancfe-

ra de una entidad; en consecuencia debe contener todos sus aspectos

ffnancieros y únicamente éstos. 

Realización. Postula que el registro de las ope~acfones y eventos -
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econónicos es hasta que éstos ocurran; por lo tanto, las operaciones 

y eventos econónlcos Que la contabilidad cuantifica se considera por 

ella ocurridos cuando: 

a) La entidad a efectuado transacciones con otros entes econ6Micos

í venta áe mercancías ). Un ejl.'Mplo de aplicación de éste principio 

es el rcconoclniento del ingreso. no1T1almente al momento de la venta 

y no ai oe la producción o el cobro. 

b) Han tenido lugar transform.iclones Internas a la entidad que modi 

flcan a la estn.ictura de sus recursos o de sus fuentes (préstamo hi

potecario). 

el Han ocvrrldc evento~ ccor.G.•1cos éAlernos a la entidad o deriva-

dos de las operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse ra

zonablenente en térnlnos monetarios (devaluación del peso). 

Período Cont~b...!_'!..:_ [l principio del período contable establece que: 

a) lo> costos y gastos en que se Incurre al camprdr o fabr-fcar un -

artículo deben ldt>ntlffcarse con el Ingreso Que priq!nan como conse

cuencia dé ;u venta, indepenof cntl'.<T1cnte de la fecha en que se pague. 

b} Le~ fr.;rc:o:i ¡¡rowt?r.1€-r.t¿.s, wr ventas. serv1c1os prestados, oto.!: 

ganlento de préstamo o cualquier otro concepto an&logo deben Identi

ficarse con el período en que ocurren. 

c) El estado de resultados debe incluir todos los Ingresos Y egre-

sos del ejercicio a que se refiere y consecuentemente no debe Inclu

ir los correspondientes a otros ejercicios. Un ejemplo de apllca--

cfón a éste principio es el concepto de lo devengado, el cual lmpli-
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ca reconocer gastos de operación e Ingresos extraordinarios al cle-

rre del ejercicio. 

Valor Histórico Original. El principio del "Valor Histórico Origi-

nal" sell.11a que los inventarios y dcnSs activos y pasivos se regis-

tran de acuerdo con su valor de adquisición por ser la estlMación -

mas objetiva, y esto implica que otras estimaciones de valor son ex

cepcionales; por lo tanto, s1 se ajustan las cifras por cambios en -

el nivel general de los precios y se aplican a todos los conceptos -

susceptibles de ser C>Odlftcados, que integran los estados financie-

ros, se considerar& que no ha habido violación a este principio; si!!_ 

Embargo esta situación debe quedar debidamente aclarada en la infor

mación que se produzc..>. 

Negocio en Harcha. Por el principio del "ffeqoclo en Harcha" se pres!!_ 

me la existencia pem>anente de la entidad, salvo especificación en -

contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros represe!!_ 

tar&n valores históricos, con nodlflcaclones de ellos, slstem!tica-

mente obtenidos; pero, cuando las cifras representan valores estlMa

dos de liquldac 16n esto deber.í e-specl flcarse claramente y solamente

ser&n aceptables para la información general, cuando la entidad esté 

en 1 lquldacl6n. 

D~.!1~d.!d Ecc~{r~ic~. E~t~blece que en un asfento, la suma tje los c~r-

gos siempre es igual a la suma de los abonos y esta dualidad econ6mi 

ca se constituye de: 

a) Los recursos de que dispone la entidad para la realización de -

sus fines (aplicación). 
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b) Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especifica

ci6n de los derechos que sobre los rnis:::os existen, considerados en-

su conjunto.(orfgen). 

Revelaci6n Suficiente. Postula que la Información contable presenta

da en los estados financieros debe contener en forma clara y canpre_!! 

sible todo lo necesario para juzgar los resultados de operacl6n y la 

situac16n financiera de la entidad. Un ejBnplo de aplicaci6n de este 

principio es la presentaci6n de notas explicativas y complementarias 

en los estados financieros. 

lmPOrtancla Relativa. Establece que la información que aparece en 

los estados financieros. dPbP mostrar !os .:~~ectos fmportdntes de la 

entidad. Un ejemplo a este principio es la aclaración en los estados 

financieros de juicios pendientes de resolución y en los cuales el -

efecto en la fnformacf6n financiera ser& relevante. 

C_onsf.~tencia. f-;.tJ1hl'"'"':'~ ":!!!~ 1.: ~:-:f::.~.;;i:.~Vo ... uulabie acne ser obteni

da nedl~nte le e;!l!c.:=~tr. CE lo> mi~o> prínc1p1os y reglas particu

lares de cuan~lficaci6n para, Mediante la comp<iraclón de los estado.~ 

financieros de la entidad, conocer su evolución y nedlante la ccrnpa-

r~ci6n cvr. e~tados ú~ olrds ent1dadcs econór.tfcas. conocer su posf---

ci6n relativa; pero, cuando se realizan car.iblos que dfectan Ja comp~ 

rabilidad de la información debe ser justificado y debe advertirse -

en la informacl6n. Indicando el efecto que el cambio provoque en las 

cifras contables. Un ejC"lplo de aplfcac16n de este principio es la -

substitución en la técnica de valuación de Inventarlos (últimas en-

tradas ,prfmeras salidas.por la de orimer~s entradas,prfmeras sali--

das). 
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4. LAS ~ORMAS DE AUDITORIA GEHERALHEHTE ACEPTADAS. 

A) Concepto de Horma. 

El hombre por su naturaleza es un ser sociable, vive en sociedad, y

al vivir en sociedad necesita de ciertas non:ias que regulen su conducta den

tro del conqlomerado. 

Por lo anterior, se puede definir a una no""" CCT.lo "un conjunto de dlsposf-

clones que regulan la conducta h.r.iana en sociedad". 

El Licenciado en Contaduría en el ejercicio de su orofesl6n está su

jeto a no,..,-,as de conduct.l y dentro de estas non"las se encuentran las de aud.!_ 

torfo, porque así se io exige ia profos1ón on;an1zada, con el fin de servlr

rncjor a la sociedad en general y a sus el lentes en particular y para garantf 

zar la confianza pública que se ha depositado en dicha actividad. 

Israel Osorfo S&nchez define a la auditoría como "el examen crftlco

que re~li:::a un Uccncf.ldo en Contaduría o un Contador P¡jblfco fnd.,pendiente, 

de los libros y registros de una entidad, basado en técnicas especfflcas,--

con la finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la lnfonnacl6n flnancl~ 

Daniel Alvarez Rar.ifrez la conceptúa como "la investigación hecha por 

un Contador Público independiente en los libros, registros, bienes y transa~ 

clones de una entidad económica, realizada confonne a técnicas especiales, -

con el objeto de fundamentdr su opinión respecto a la razonabilidad con que

los estados financieros fnicialrnente preparados por la adrllnistracl6n, pre--
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sentan la sltuaci6n financiera y los resultados de operac16n de acuerdo con

principios de contabilidad general~ente aceptados•. 

C) Concepto de No,..,,,as de Auditorfa. 

El Instituto Me•lcano de Contadores Públicos deffne a las not'l'".as de

audltorfa cono "los requisitos mfnfMos de calidad relativos a la personali-

dad del auditor, al trabajo aue de~B:?"r.~ y ~ la !níor:-~cfén :;w~ r1r.Ge Cú'lú

resultado de su trabajo. 

D) Las Nonnas de Audltorfa 

Entrenamiento t~cnlco y capacidad profesional. Los conocimientos que 

en 'º""ª te6~1ca se adQuferen C1\ una aula, no ~on suficiente~ p~r~ rc~lizar

un trabajo profesional. es Indispensable la pr4ctlca profesional que se ad-

quiere en el dese<'.'lpe~o de actividades. lo que le dar& al profesional un CÚl:t_!! 

lo de experiencias y amplio criterio. 

r4 actuar con 1~ lntencí6n. c1 cu!d3dO y la diligencia de una persona respo~ 

sable en la realización de su exanen y en la preparación de su dlctanen o I~ 

fonne. 

Independencia mental. La opinión del Licenciado en Contadurfa debe -

ser objetiva en función al resultado de su trabajo y no estar influenciada -

por nadie. 

Planeación y Supervisión. Antes de que el Licenciado en Contadurfa

se responsabilice de efectuar cualquier trabajo, debe conocer la entidad e

conc5mica sujeta a Investigación con la finalidad de planear su trabajo, a-

signando responsabfl f <Jades a S!JS ca 1 aboradorc~ y de te mil na r qué ac ti v ldades 
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o funciones específicas debe delegar a sus ayudantes, asf cerno super1lsar en 

cualquier proceso el avance de los mismos. 

Estudio y Evaluacl6n del Control Interno. El licenciado en Contadu-

rfa debe analizar a la entidad econ6cdca sujeta a ser auditada, es decir, e~ 

tudiar su control interno, con la finalidad de detennlnar que pruebas debe -

de efectuar y que alcance debe dar a las mlsr.ias, asf cOlllo en la oportunfdad

en que deben ser aplicadas. 

Obtención de la Evidencia Suficiente y C01!1petente. la opinión del l.!. 

cenciado en Contaduría debe estar respaldada por eler.ientos objetivos y de 

certeza razonables. es decir, estos hechos deben ser c0111probables mediante -

sus procedl~ientos de auditoría. 

Acl~r~,-:i6n de 1.:: Rc1.ic16n con lo~ Estados financ1cros y ld Responsa-

bilidad .os1r1ida respecto <! ___ ellos .. [1 licenciado en Contaduría al realizar --

cualquier trabajo debe de expresar con claridad, en que estriba su relación

y cual es su resPOnsabilldad respect.o a los eslddos financieros. 

:'~p! ;\:ü\:~~1. úe r, iuc..iP.5-.2 .. ~_de i..on.~_?_1_1_1_~~-'!:. Con el ftn dP. deteminar -

s~ 1o~ t>lddo~ íinancíeros de ta entiddd auditadd son correctos, el Licenc1! 

do en Contaduría debe cerciorarse si en la lnfonnaclón y en su oroceso de -

cuantificación se han aplicado principios de contabilidad. 

Cansí stenc.f_~~..!~ _ _3j>l 1 cación de los Princ~- Contabfl !dad. Pa

ra que la lnfo.,,..,ci6n findnciera pueda ser ccr.iparable con ejercicios anterl~ 

res y posteriores, es necesario que se considere el nisno criterio y las mi~ 

mas bases de aplicación de principios de contabilidad, en caso contrario, el 

auditor debe expresar con toda claridad la naturaleza de los canblos habl-

dos. 

Suficiencia de la~ DP.claraciones lnforniatlv~~- El llcenc1ado en Co_!l 
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tadur~a debe revelar en su dictamen toda lnfon'l<lclón importante y no inclu

ir da~os o información Innecesaria. 

Salvedades. [n el desarrollo del trabajo de la audltorfa de estados

financieros, el Licenciado en Contadurfa puede encontrarse con deterninadas

restricciones que le Imposibiliten para Efllltlr una opinión limpia con respe~ 

to a la razonabilidad de la lnfornacl6n financiera. Restricciones que pueden 

tener una Importante trascendencia en el conjunto universal de los estados -

financieros, entonces, proceder& a la inclusión de e•cepclones en alqunas de 

las afin-.aclones de su dlct~~en. Cuando esto suceda el profesional proceder& 

a e~plicar con toda precisión y claridad los l'>Otivos que originaron las sal

vedades • 

. ~b_s_t_encló.n de.Dp_l_nló~·- CU4ndo el Licenciado en Contaduría, par dlve.!: 

sas causas que modifican en su conjunto la situación financiera o los resul

tados de la entidad auditada, no se encuentra en condiciones de dar una opi

nión profesional con respecto a los estados financieros que audita, debe re

velar con toda claridad las causas en las cuales fundamenta su abstención de 

opinión. 

5. LAS iECNICAS DE Auü!TORJA 

[1 Instituto Mexicano de Contadores Públicos define a las técnicas -

de auditoría cono ''.los mtitcxlos prácticos de Investigación y prueba que el ª!!. 

ditor util Iza para lograr la lnfo"""c16n y comprobación necesaria para pode.!: 

emitir su opinión profesional. 

f_studlo Gene_rai. El Licenciado en Contadurfa al ser llamado para di~ 

taminar estados financieros debe estudiar en forna general a la entidad audl 

tdda. detennio~ndo ~u~l es su ~iro y viendo sus estados financieros desde un 
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panorama general y específico en aquellos renglones que requieran atención. 

knálisis. Consiste en separar las diversas partes integrantes de un-

todo cor. el fl" rlP estudiar en forna independiente cada una de ellas, asf c2 

mo las relaciones Que existen entre las. mismas y se aplica a cuentas o a ru-

Jnspccción. [1 Instituto !'.e<icano de Contadores Públicos define a e~ 

ta t~cnica como "el exanen ffslco de bienes materiales o docur>entos con el -

objeto de cerciorarse de la autenticidad de un activo o de una operación re-

gistrada en la contabilidad o presentada en los estados financlertis. 

Confinnació~. Est'1 técn\ca consiste en que el audttor debe l.t:l"Cicr~;: 

se de la autenticidad de los. activos, operaciones etc, de la entidad sujeta-

a examen par ne0io de escritos de persona o personas ajenas a la orqaniza---

clón que conocen las operaciones efectuadas con la ~IV1a. asf cono las con--

die iones en Que fueron P-3ctad.As. de tal manera oue e~a i;;.fc:-::-..:::!~ 5~-' .. vi--

lida". 

Investigación. Esta técnica la utlli:a el auditor al obtener info~ 

cione~ ae fünc!cr.~rlos n de Ernoleados de la entidad auditada, que le sirvan-

para ccinplementar su trab.sjo. 

Declaraciones. Son doc1n>entos o cartas que finnan al auditor las pe.i:: 

sonas que han participado en las investigaciones realizadas por el auditor y 

que incluyen hechos relevantes. 

~ción. Es. la foma que el auditor se cerciora de nodo ·abierto

º discreto, de detennlnados hechos o circunstancias y de las operaciones que 

realiza el personal de la entidad auditada. 

Cálculo. Técnica que aplica el auditor para cerciorarse de la corref 
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ci6n ntriér!ca de partidas especfffcas, rt1edfante el c61culo fndependfente de

las n!smas. 
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CAPITULO 111 

EL OICTAHEH DE ESTADOS FINANCIEROS 

l. EVOLUCIOll, CONCEPTO E llf'Of!TANCIA 

A) Evolución. 

Se presenta a continuación una serle de acontecimientos importantes. 

consfgnados en la h~~tnr~~ ~~1 ~í(ldme". 

En ~xlco en el año de J802 la redacción del dictamen era "He fonna-

do esta cuenta con presencia d~ los doct.n1entos comprobantes que Incluyo, de-

los apuntes y noticias ciertas Que he adquirido, de las que ~e comunicó mf -

esposa y a1gunos dato~ que me constdn; en cuyd virtud, ctr.:~1!~ndo los enea~-

gos de que Me hallo. la pre~ento asegurando senclllanente, bajo mi ~alabra -

de honor, que no procede en nada de t'\lllfcia; y que los defectos que tenga, -

son precisamente involuntarios. 

México __ dP __ d~ 
Flnna. 

Es l!rl lnglate,.,.a donde el Dlct"""en de E~tados Financieros fue toriando forma 

y reconocimiento oficial y posterlo.,,,ente con el auoP lrn!ustrfal y de inter

c...,.J)lo con los Estados Unidos se fue desarrollando en contenido y redacción-

ya que cada Contador Público lo redactaba de acuerdo a su trabajo y con sus

pal3bras; a continuación transcribirios algunos textos: 

Inglaterra en 1888: 

"Tengo delante de mi el balance 1 lml tado al allo tennlnado en -
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septfembre 30 de 1887, el que fue auditado y hallado correcto". 

Estados Unidos de Norteanérfca 1900: 

"Hemos examinado los lfbros y cuentas de la era ·x· por el ano tenn! 

nado el __ de 19___y certificamos que, en nuestra opinión, el balance que

~ntcce<:e rr.u;,;lrd correctamente su POsfcf6n al terminar ese ano y que las --

cuentas de pérdidas y ganancias est.!n correctas". 

Por el a~o de 1917 el lnstftuto Anerlcano de Contadores Públfcos, a

solicitud de la "FEDERAL TRADE COM"41SSIO!I" prepar6 un folleto sobre Audito-

ría el cual fntltul6 "Métodos Aprobados oara la Pr"eparacl6n de Balances Gen~ 

rales" que fue publicado par el "FEDERAL RESERVE BOARD"; sfendo éste el pr"f

mer Intento fom.al para unff1car la preparacl6n del Dictamen quP fue re-:!act~ 

do de la forna siguiente: 

"He practicado una Auditoría de las cuentas de la COITlpanfa "X" por -

el perfodo al y certifico que el !.'lalance general y los estados de -

pérdidas y Ganancias que se incluven han \fdn fn,.,,_,1~1~~ 1~ !C~~!"":!= e::.~ n~ -

plan aprobado por la junta d«> la llpS'?""ª F~eral y en :::l o¡:¡fnl6n Pl't!S.:ntan -

la posfcl6n ffnancfera de la Cfa "X" al __ y el resultado de sus open1cfo-

nes por el período indicado". 

En este primer intento donde ya se menciona una opfnl6n basada en -

ciertos planes de una fnstltucl6n, no fue aún lo suficientemente clara, ya -

que el público que lo lefa no conocfa esos planes y el crecimiento econ6Pilco 

era dfa a dfa m.1'.s complejo, viniendo a suscitarse una serie de modiflcaclo-

nes y cambios para que el lector Interesado pudiera canorender la oplnf 6n --

del Contador Público y saber sobre que bases, procedimientos y Jufcfos cxpr~ 

saba su opinión de los Estados Financieros dicho profesional. 
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Fue hasta el ailo de 1951 en que apareció en los Estados Unidos una codifica

cf6n de boletines sobre Procedimientos y Hormas de Auditorfa, editados por -

el Instituto Americano de Contadores Públicos, con lo cual también se impla~ 

t6 el uso de un modelo c0<:1ún de Dfctanen. 

En México la evolución del Dictamen habfa sido fiel reflejo de los -

cambios que habfa sufrido en los Estados Unidos hasta el ~l\n ;l;> !9SS "'" :¡¡;¡; 

rué creada la C()"!tisi6n de Auditorfa por el Instituto He.xicano de Contadores

Públicos, con el fin de ada;>tdr a nuestro slstlr>d lo ya aprendido por las -

Instituciones de Contadores Públicos de Norteamérica. 

Y asf en el año de 1964 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

a través de la C=isilln de ?roccdfr.;l;:ntu• de Aud1torf4 reccriend6 a sus l!'lier:i

bros una misma forna de DictM'len de Estados Financieros, cuya leyenda se --

transcribe a continuación: 

"He ex4r:tlnado el balance gener41 de 14 caipañfa "X", S.A. 41 

y los estado~ rlP ~~~1~~~~~ i úe uiii1daaes acllf:lUladas. que le son relativos 

por el a~o que ~cr.::fr.G ''" ~so fecna. H! ex~~en se efectuó de acuerdo con -

las normas de auditoría generalnente aceptadas, y en con~ecuencia, Incluyó -

las pruebas de los regiHros de contabilidad y los dem.fs procedimientos de -

audftorfu que ~on~ideré necesarios en las circunstancias. 

En mf opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonable-

r.>ente la situación financiera de la canpaíHa ··x··, S.A. al y los re--

sultados de sus operaciones del ano que te.,.,lnó en esa fecha, de confonnldad 

con principios de contabilidad generalmente aceptados que fueron aplicados -

sobre bases consistentes con los del ailo anterior~ 

Y final!!!entc, en vft·tud de oue el Dictamen anterfor contenía Tennfn~ 
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logfa Técnica, que solar.iente los conocedores en esta Materia podfan entender 

el Instituto Mexicano de Contadores Públicos recOMend6 en su revista Contad.!!_ 

rfa Pública, del nes de Junio de 1975 un nuevo Dictamen cuya redacción dice: 

"En ~I opinión, con base en el exancn que practiqué, los estados fi

nancieros que se accr.ipa~an. preparados por la actninlstraclón de la Co<"lt>aftfa, 

presentan la situación financiera de la cornpanfa "X", S.A. al de 19~ 

y los resultados de sus operaciones por el ano que terninó en esa fe--

cha. 

B) Concepto. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Acadeinla de la lenqua Es~a

nola: ~[s la opinión y juicio Que Sé forr..a o cr::itc ~c?:::-c un~ cosa~ 

Este concepto es bastante v&lldo si nos rcmontar>os a la redacción de los prJ. 

neros dictanen~s que hacfan los Contadores Públicos. donde era solo una opi

nión o un juicio sobre ciertas operaciones. 

Auditor ceno el "Docunento formal que suscribe el Contador Público conforme

ª las normas de su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultados 

del Exanen Realizado sobre los Estados Financieros de su cliente~ 

Para Israel Osario S&nchez, el Dictamen "es el Doc1T1ento en el cual

el Contador Público o Licenciado en Contadurfa expone su o~lnlón sobre la -

razonabilidad de los Estados Finacleros de la Entidad, des~ués de ha~er co~ 

cluido la Audltorfa: 

C) Importancia. . .. ~ 
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El Licenciado en Contaduría a través de su Dictamen, infonna a los-

lectores si los Estados Financieros de la Entidad Auditada son o no confia--

bles; por lo consiguiente, si la infonnacl6n financiera es correctamente de

tenninada aplicando principios de contabilidad generalmente aceptados, los -

interesados en dic~a lnfol'T:\aci6n, la aceptan y se basan en ella para tornar -

decisiones; y dado que no todos los usuarios de la info1'1'1<1ci6n financiera --

per·•iguen ios mlsmos objetivos, ni tienen las nismas necesidades de infonna-

ci6n el Dictamen de Est.\dos Financieros interesa a accionistas, trabajado--

r~•. e inst1tuctones de crédito, proveedores. acreedores e inversionistas P2 

tenciales. 

Z. lt'.>OELOS 

A/ Dictamen Tradicional. 

[l Instituto Mexicano de Contadores Públicos a trav~ de la Comisi6n 

de Procedimientos de Auditoría recomienda a sus miembros la utilizaci6n de -

una fonna de Dlctar>en que en el lenguaje de la profesión se le dener.tlna "DI~ 

tarnen Tradicional~ 

Se le conoce como Dictamen Tradicional ya que su enpleo data de Dct~ 

bre de 19&-: hasta Octubre de 197S y durante el tie:ipo que estuvo en vigencia 

obligatoria cumpli6 con los fines de dar a ~nn<><::er a lo~ lntcre;udos de ld -

lnfornaclón, la naturaleza del alcance del examen y los juicios sobre los -

cuales expresaba su opinión el Contador Público. 

A continuaci6n transcribimos su texto: 

"He examinado el balance general de la conpanra X, S.A., al~~~ y 

los estados de resultados y de C4l'lblos en la situación financiera que le son 
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relativos por el año que te1T.1lnó en esa fecha. Mi examen se efectuó de a--

cuerdo con las nof1'1as de audltorfa generalnente aceptadas. y en consecuencia 

incluyó las pn.iebas de los registros de contabilidad y los otros procedlnle~ 

tos de audltorfa que consideré necesarios en las circunstancias. 

"En ni opinión. los estados financieros adjuntos presentan razonable-

y los resul-

tados de sus operaciones del año que terr.ilnó en esa fecha, de conformidad -

con principios de contabilidad generalmente aceptados que fueron aplicados -

sobre bases consistentes con las del año anterior~ 

El Dictamen anterior, tanblén puede exoresarse en un solo p$rrafo c2 

mo sigue: 

"En mi opinión. el balance general adjunto y los estados de result~ 

dos y de car.iblos en la situación financiera que le son relativos presentan -

en forma razonable la situación financiera de la conpanra X, S.A. al 

y los resultados de sus o¡;t;raclones del ano que tc..,,,lnó en esa fecha. de co~ 

fonnldad con principios de contabilidad generalmente aceptados oue fueron a

plicados sobre OUsci con~i~:cntc~ con 1~~ del dño dntertor. Mi examP,n sobre 

los estados financieros se practicó de acuerdo con las normas de auditoría -

generalmente aceptadas habiendo Incluido. en consecuencia, las pniebas seleE 

ti vas de la contabi 1 ldad y los otros procedinlentos de auditoría que dentro

de las circunstancias, consideré necesarios: 

O) Oictill'len Nuevo. 

Por la razón de que el dictamen tradicional incluye una serie de teE. 

n1c1smos que solo para los conocedores de esta materia tiene un verdadero --
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significado, el Instituto Me~lcano de Contadores Públicos también recomienda 

a sus miembros la utilización de un nuevo dictamen cuya ~acción dice: 

"En mi opinión, con base en el eXllJ:len que practiqué, los estados fi

nancieros que se acompañan, preparados i>or la a<>iinlstraclón de la compañfa. 

presentan la sltudción ftnancfera de la ccnpañía X, S.A., al~~~- y los

resultados de sus operaciones por el año que terminó ~n esa fecha. 

los fundamentos en que se basa la recomendación del nuevo dictamen -

son b&sfc~~ente los siguientes: 

Esta 'º""ª de expresar la opinión es a tal grado clara y precisa que 

no deja lugar a dudas respecto a lo que quiere y puede ~presar el Contador

Pübl ico C(r.')O resultAdn ~e su tr~b.ljo. 

Se establece la respansabllldad de la Entidad Auditada, en la elabo

ración de los estados financieros. 

Existe la certeza de que las nonrias de auditoría relativas a la per

~c~:l~~oú, a ia eJecucfón del trabajo y al Informe, Sfl'l'1Pre ser&n cumplfda~

µor el aua1tor, no obstante que no haga referencia a ellas en el dictamen, -

ya que constituyen preceptos dP obse..-.~ncia obll9atoria. 

Y así el Instituto Mexicano de Contadores Públicos recomlend~ utf ll~~r cual

quiera de las tres formas de dictámenes transcritos en el nunto 2, Incisos A 

y B. 

El licenciado en Contaduría puede optar por utilizar cualquiera de -

las tres, excepto cuando el dictamen sea para efectos fiscales, ya que ento.rr 

ces deber& utilizar la nueva fonna. 
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3. ELEMENTOS 

a) MEMBRETE. Se fonna por el nanbre del lfcenc1ado en Contaduría que -

enlte su opinión de los estados financieros examinados, o membrete de la A

sociación Profesional a la que pertenezca, si es que está ~sociado. 

b) A QUIEN O A QUIEliES SE O!R!GE EL DICTAMEN. El dlct4"'en debe de dir.!. 

girse al público en ~encr.o!, ~In =!:~:-;e;;¡;¡;¡, .;ieneraiízac16n implica desde -

luego correr el riesgo de la inexactitud, y par tal ~.otivo el dictamen debe

dirigirse a aquellas personas que tienen o pudieran tener diversas clases de 

relaciones con la Entidad Auditada, por ejenplo, accionistas, fuentes de cr~ 

dlto, acre~ores, clientes, Inversionistas p0tenclales, etc., y es asf cano

en la pr~ctlc~ =e ~co>tw;.\tra diri91rlo a quien contrata los servicios del 

Contador Público que nonr.al~nte son la cfa "X", S.A.; los accionistas de la 

cfa "X", S.A.; o el Consejo de Atr.iinlstracl6n de la cfa ·x·. S.A. 

c) PARRAro OEL ALCANCE 

~[ C ::r~:; t:AN-iiitAoo. El C6dlgo de Etlca Profesional en su Artfculo 

2.Cl ddwlerl~ ai Licenciado en Contadurfa no expresar ninguna opinión profe

sional sin haber practicado un ex4.'l!en adecuado con apego a nomlós de audlto

rfa y a principios fticos. 

El BALANCE GENERAL DE LA C!A "'X", S.A. Y LOS CORRESPOllO!ENTES ESTADOS OE RE

SULTADOS Y 0[ CA.'(6!05 rn LA SITUAC!O!I F!NAHC!ERA QUE LE SON RELATIVOS POR El 

AliO QUE TER.M!llO EN ESA FECHA. Esta aflnnaclón esU precisando qui': estados -

financieros se han examinado, a qué entidad se refiere y a qué fecha le son

relatfvos. Unfcamente se hace mención a los estados financieros b&sfcos, -

por la razón de que estos nos muestran una infonnación qeneral adecuada, de-
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la entidad econ6mlca para Interpretar la situación financiera y tomar deci-

slones. 

MI EXAMEN SE EFECTUO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE A-

CEPTADAS. Esta afinnación constituye una garantfa a los Interesados en la

marcha de las finanzas de la entidad auditada. ya que el trabajo llevado a -

cabo por el Licenciado en Contadurfa Cl.ITlple con los requisitos nlnfmos de C! 

lldad que le exige la profesión organizada a dicha actividad. 

OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE CONSIDERE NECESARIOS EH LAS CIRCUHSTA~ 

CIAS. Ü>n esta aflnnaclón, el Licenciado en Contadurfa est! demostrando que 

quedó ampliamente satisfecho de haber obtenido la evidencia suficiente y COI.!!. 

peten te. 

d) PARRAFO DE LA OPIHION 

EN H! OPIHIOll, LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ADJUNTAN. PRESENTAN ~ 

ZOl<ABLEMEPHE LA SITUACIOH fll<AHCIERA DE LA CIA X, S.A. AL Y LOS RE-

SULTADOS OE SUS OPERACIONES DEL ARO QUE TERMINO EH ESA FECHA, DE COHFORHIOAD 

COH PR!fiCIP!OS DE COliTAiHLJOAfl GE!ifAALHE'HE ACEPTADOS QU[ fUERON APLICADOS -

SOBRE BASES CONSISTEPITES CON LAS DEL ARO ANTERIOR. Es aquf donde el profe-

sional indepenúf.,nloe unlte ;u opinión y se c=pr=ete fnt"'lr.:.':lente en el ~e!! 

tldo de que los estados financieros que menciona en su dictamen. presentan -

razonatile<:iente la situación financiera y resultados de operación, para lo-· 

cual debe de indlc.sr si la entidad cumplió con los principios de contabill-

dad que 1 a profes i 6n ti ene cerno aceptables y si di ch os pri ncl pi os fueron --

a pl 1 cados sobre bases consistentes con los del a~o anterior, y esta opini6n

que emite el Licenciado en Contadurfa, otor<)a sequr1dad a terceros interesa-
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dos. para la toma de declsisones. 

e) FIRJ'A 

Con su fln:ia el Licenciado en Contadurfa estl aceptando fntegraMente 

la re~;:>on~a~l11dad de las d~laraclones especificas en el dictamen. 

f) LUGAR Y FECHA 

El dfa en que el Licenciado en Contadurfa abandona las oficinas del

cliente, es el mismo que debe llevar el dfctaMen. indicando el lugar. 

4. AFIRKACJOHES BASICAS 

El Licenciado en Contadurfa al fS!lftfr su opinión de estados financl!l_ 

ros est6 declarando y aceptando la responsabilidad que tales afirmaciones 1!! 

pllcan. las cuales se encuentran en el dict4fnen que transcribimos en el pun

to 2, Inciso "A" 

Aclaraci6n de los estados !ln~~cieros exaninados. a qué entidad se refie

re y a qué fecha le son relativos. 

El examen incluye las pruebas selectivas de la contabilidad y otros proC!l_ 

dlmlentos de auditoría, dP acuPnfn • lA5 r.irr.unst~n~ia~. 

La sltuaci6n financiera y los resultados de operación se presentan razon! 

blernente de confon"lidad con principios de contabilidad generalmente acep

tados. 

Los principios de contabilidad fueron aplicados sobre bases consfstentes

con relación al a~o anterior. 
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5. SALVEDADES 

A) Consideraciones. 

El Boletfn H-03 de la Ccmlslón de Honnas y Procedimientos de Audito

rfa nos da el siguiente pronurn=f~~i~nto no.,,,~t!vo relativo al dlcta::-.cn con -

sa 1 veda des. 

-tn ocasiones ei auditor no se encuentra en condiciones de expresar

una opinión limpia, ya sea por existir alguna o alqunas partidas que no es-

t~n de acuerdo con principios de contabi lldad, incluyendo las re<¡ las partic.!!_ 

lares de valuación y de presentación o por haber observado alguna inconsls-

tencia en las bases de aplicación de dichos principios y re<¡las particulares 

o bien, por haber existido limitaciones en el alcar1ce del examen o que exis

tan incertldunbres sobre la solución de algún problen.i Importante. De aquf

cualquier excepción de importancia a alguna de las nenclonadas situaciones.

el auditor deberS enltir, lo que generalmente se denonina, un dlct4J'len con -

saive<lades o excepciones a su oolnlón". 

El Licenciado en Contadurfa deber& tener siempre presente la non:lll -

de auditorf~ n:lativa a "salvedades" cuando las circunstancias lo oM~riten,· 

ya que su iMportancia es materia de su juicio personal y de su criterio pro

fes 1ona1. 

B) Concepto. 

El Diccionario de la Real AcadEr.lla Espa~ola de la Lengua define 4 -

las salvedades como: "razonamiento o advertencia que se er.1plea ccmo excusa. 

descargo, 1 ll'litación o cortapisa de lo que se va a decl ro hacer" 
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Eric L Kohle.-, nos dice que la salvedad es "la declaración en el di_<;_ 

tamen de un ~udi~c~ '1a~~r.do la atención hacia al9una llnltaclón refera~te a 

su examen, o hacia ~- duda o lnconfornldad con alguna partida incluida". 

la CO"lisíón je Procedimientos de Auditorfa del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos define a las salvedades COl'>O: "las excepciones partlcul~ 

res que el auditor ~ace a algunas de las afl.,,,aclones genéricas del dlctanen 

normal. El auditor puede hacer salvedades en el caso de que las excepciones 

particulares, ya sean individualmente o en su conjunto, no afecten una &rea

importante o significativa de los propios e~tados financieros. 

C) Clasificación. 

Hay muchas causas que originan las salvedades, pero las nds represe!!. 

tatlvas son: 

Limitaciones al alcance del exanen: 

~) ;:.or ~JuSoS ajenó, ól control del cliente y del auditor. 

los estados ~inancleros no presPntan razonobl~ente l~ ~!tuac16n f1nancl~ 

ra a los resultados de operación oor: 

a) no estar de acuerdo con principios de contabilidad (Incluyendo reglas 

particulares de valuacl6n y presentaci6n) 

b) que no existen notas a los estados financieros de asuntos fnporta,~tes 

los principios de contabilidad no fueron a~llcados conslstenteriente con -

relación al a~o anterior. 

Existe Incertidumbre sobre asuntos no resueltos a la fecha de los estados 

f1 nanc i eros. . .. ' 
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O) Caracterfsti cas. 

Considerando Que la inclusión de salvedades en el dictanen est& suj~ 

ta a diversas situacio~es que se pueden presentar, en el desarrollo del tra-

bajo del auditor, y que no se da ~1 caso de similitud en las causas que las

originan y las repercusiones en los estados financieros tampoco son sinila-

res de una entidad a otra; dichas salvedades no est&n sujetas a un nodelo f! 

jo de leyenda; sino su redacción queda supeditada al estilo profesional de -

quien la emite. Por lo misl"10 su expresión al incluirse en el dict~en debe-

reunir ciertas caracterfsticas que pennitan a los lectores tener una Idea --

clara y veraz de los elerientos que llnltan la opinión del auditor. 

Las caracterfstlcas que deben reunir son: 

a) Deben ser limitaciones o excepciones parciales a la afirnacfón o a -

alguna de las afirmaciones qen~rlcas del dictamen. 

b) Deben contener una descripción clara y precisa del asunto que tratan 

el Deben estar plenar-ente identificadas y referirse a la affnnaclón-o_a 

lo que se va a li"11tar. 

d) Deben indicar ei r:!Otivo o fundamento que las orfgfna.-

e} O~b;;r. referir la cuenta o grupo de cuentas asf e0mo· los estados fi--

nancleros que afectan. 

f) Deben indicar claramente la trascendencia e Importancia que tienen -

en relación a los estados financieros. 

g) Deben cuantificarse los importes cuando sea posible detenninarlos y

expresar en qué afectan a cuentas, rubros o estados financieros en conjunto. 

-..... 
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~) El efecto que tengan las salved3Ces sobre los estados financieros,-· 

n: ~ebe ser de tal magn;tud que pu~da ir.validar la opinión del Contador Pú-

e1;:c, ya que en tal situación estarfar.ios en presencia de otro tipo de dict!_ 

me"·· 
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CAPITULO IV 

OPINIONES QUE El LICENCIADO EH COlfTADURtA 
PUEDE EHtTtR EN FUNCtON DE LAS CtRCUNSTAN 
CIAS -

V!CT~~H SIM SALVEOAOES 

Cuando el licenciado en Cont.lduría expresa una opinión en los t~nnl 

nos seftalados en el capítulo lit. punto 2, Incisos A y 8, i~pllca necesaria

mente que no tuvo limitación al9una en su trabajo, que no encontró concep-

tos o partidas significativas que estuvieran en desacuerdo con principios de 

contabil ldad y que no hubo Inconsistencia alguna de inpon.ancla en las bases 

de aplicación de dichos principios de contabilidad, Incluyendo las re<jlas 

particulares. Sólo en estos casos es cuando el auditor puede expresar su o

pinión, generalmente denominada, limpia, o sea, sin salvedades y sin llmlta

clon~ de ninguna especie. 

2. DlCT~E!I CON SALVEDAD ALCAHCE 

A) Sltu~clones que lo originan. 

Para que el auditor pueda emitir una opinión profesional de estados

financieros, se requiere que haya aplicado todos los procedimientos de audi

toría que consideró necesarios en las circunstancias; sin embar;¡o, en oca-

slones el auditor no puede aplicar todos los procedimientos de auditoría a -

su satisfacción, ya sea porque hayan habido llnltaclones al examen practica

do Impuestas por el cliente, situaciones encontradas en el curso del traba-

jo, o bien, circunstancias ajenas al auditor o de ~u clientP.. 

Las llnitaclones al alcance del examen practicado por restricciones-

... ~ 
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;mpuestas por el cliente se originan principalmente por las siguientes situ! 

el ones: 

El auditor detennlna un controL.tntemo.deftcient~ _en:la .ent!dad 

El auditor no sollcl ta confi rmact6n .de fas cuentas·po; ·cobrar ·por instru.E_ 

clones de la entidad 

- La entidad no efectua un inventarlo ffsico 

las ll1:1ltaclones al alcance del examen por circunstancias ajenas al-

auditor o de su cliente se originan de dete,.,,.lnadas situaciones o ciertas C! 

racterfsticas operativas de la entidad, prlnclpal1:1ente por lo siguiente: 

l~ ap1lc~c!6n del ~rCM:edlmiento de conflrnacl6n de las cuentas por cobrar 

sea impr!ctico por tratarse de adeudos de algunas dependencias gubername!!_ 

tales, cuentas en litigio o el deudor no tiene ele<:>entos para contestar. 

El Licenciado en Contadurfa lleve a cabo la audltorfa en entidades cuyos-

vación cíe los inv""t.Hlos ffs1co~ al pdnclplo del p1>rfodo. 

Es importante se~alar que el licenciado en Contadurfa solo expresar! 

una salvedad por limitaciones al alcance del exanen cuando al aplicar proce

dimientos supletorios no logre satisfacerse de la corrección de las cifras. 

B) Ejemplo. 

A continuación se muestra la redacción de una salvedad por llmltaciE_ 

nes al alcance de la revisión Impuesta por el cliente. 

En mi opinión con base en el examen que practiqué y excepto por los-

efectos que pudiera tener la limitación a que se hace refort:ncla en el p&rr! 
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fo siguiente, los estados financieros que se acOMpai\dn, preparados por la

adrnlnistracl6n de la conpañla, presentan la situación financiera de~~~

al__________.Y los resultados de sus operaciones por el año que tennln6 en esa 

fecha. 

La tOl'lpañia no practicó un Inventarlo físico de las refacciones y 

~~ ;::-.::::~ ~:.t.~sfai:.éru•t: por otros mea1os dl" la corrección de dfchos inventa--

rios con importe de S~~~-ªl 31 de dicleribre de 

3. O 1 CTAMEli CON SAL VEOAD-Pll INC J P JOS 

A) Situaciones que lo originan 

Los Boletines d~ la Comisión de Principios de Contabilidad del --

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. establecen las situaciones por-

las cuales una entidad puede incurrir en violaciones a los principios de -

contabilidad, incluyendo sus r1?9las particulares de valuacit'in y 1-? P!"'!~en-

tación, pero las f!\llS representativas y las que con ...,,yor frecuencia se le-

presentan al Licenciado en Contaduría en su pr&ctlca profesional son l>Ss1ca

tt>enle las siguientes: 

No se reconocen los efectos de la inflación en la lnfonnac1ón financiera, 

en los t~nninos establecidos por el boletin B-10, de la Comisión de Prin

cipios de Contabilidad. 

El lº de enero de 1980, entró en vigor una dlsposfcf6n que establece la-

necesidad de revelar los efectos de la Inflación en la fnformac1ón finan

ciera, en aquellos rubros de los estados financieros, en los cuales, el -

impacto inflacionario es mas lnportante. 
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No se aclaren debidamente en los estados ffnancferos las sfgufentes situ~ 

clones: 

a) Ajustes a las cifras por cambios en el nfvel general de los-precios -' 

en aquel los rubros de los. estados financieros suscept;ble~ d~ ser mo

dificados. 

b) Juicios pendientes de resolucf6n y en los cua,les-el ;recto en la fn--

Pio se revelen en notas a los estados financieros, cuantificando su efecto 

los cambios contables incurridos en el ejercicio por modificaciones o a-

justes a las condiciones o circunstancias que deterr.ifnan las estimaciones 

contables. 

El estado de cambios en la sltuacf6n financiera no se presenta como parte 

de los estados financieros. 

B) Ejemplo. 

Redacción de una salvedad PQr revelar parcialmente los efectos de la

inflacfón en la lnformac16n financiera. 

En mi opinión, con base en el e~amen que practlqu~. excepto por lo --

que se ~encfona en el p~rrafo siauiente, los estados fin:ncfcrcs qué se dCOI.!!, 

p~ñan, preparados por la acr..ln!strdción de la ccxnpanfa, presentan la situa--

ci6n financiera de la CQrlpañia "X", S.A. al 31 de dlcfeMbre de 19_ y los r! 

sultados de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha. 

Los estados financieros por el ejercicio que tenninó el 31 de diciem

bre de 19 __ sólo reconocen el impacto de la inflación en lrrnuebles, maquina

ria y equipo y su correspondiente efecto en la inversión de los accionistas; 

sin ernbargo, los pcincipios de contabil !dad requieren que taMbién se cuantl-
... , 
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flquen e incorporen los efectos de la Inflación en la depreciación acumulada 

Y del año, asf cono su efecto en los costos y gastos, en inventarios, en la

inversi6n en entidad asociada y en la inversión de los accionistas y se de-

tenninen el costo inte<;ral de financiamiento y el resultado por tenencia de-

activos no ~onetarios, información que no ha sido cuantificada y en conse---

c.ue!"!:cia su efe"Cto rio est.a ~r.(')nor:ido en los estados financieros .. 

4. DICTAMEN CON SALVEDAD- CONSISTE~CIA 

A) Situaciones que lo originan. 

El proposito de que el auditor se cerciore de que los estados finan

cieros han sido preparados observando consistentemente principios de contabJ 

lidad, es 1a de informar al lector oue la ccnparabllldad de los estados fi--

nancieros entre períodos. aún cuando estos no se presenten, no ha sido afee-

tada por caMbios en los prlnciolos de contabilidad. 

De acuerdo a lo dispuesto por ei boledn A-7 de la Ccr.1lslón de Prin-

el pi os de Contabilidad, la falta de cornparabfl idad por un canbio en las re--

glas partlcu!ares ae aplicación de prin~lpios de contabilidad, se caracteri-

za por la posibilidad de elección •:ntre dos o r.>4s reglas, en que necesaria-

mente existe la substitución de una de ellas por otra diferente a la ante---

riormente utilizada. Cono ejCMplo de estas substituciones encontrar.ios el ca~ 

bio en el procedimiento de valuación de inventarios (PEPS por UEPS), la modl 

ficación en el método de depreciación utilizado (lfnea recta por unidades -

producidas), cambio en la política de registro de las devoluciones sobre ve~ 

tas etc. 

En caso de que existan cambios en la aplicación de los principios d~ 

contabilidad, el Licenciado en Contadur!a deber! mencionar en su dicta~en la 
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naturaleza y el efecto monetario de los canblos que hayan ocurrido para que_ 

el lector pueda juz9ar de ellos. 

ll) Eje-:1plo. 

Redacción de una salvedad POr Inconsistencia en las bases de aplica

ción de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En ni opinión, con base en el exanen que practiqué, excepto por lo--

acompal\an, preparados por la aÓ""linistraclón de la CO<'lpal\la, presentan la si

tuación financiera de la cornpallla "X" S.A. al 31 de dlclcnbre de 19_ y los

resultados de sus operaciones por el al\o Que ter.:;ln6 en esa fecha. 

Durante el ejercicio se cambió el método de valuación de las mate--

rias prlnas y materiales, del r>étodo denominado prl~eras entradas, prlmeras

salléas al de últinas entradas. pri"'eras salidas; el efecto de esta lnconsf1 

tencia provocó que el costo de ventas aU!!lentara en s~- y la utilidad del ! 

llo y los inventarios di!.minuyeran "" esa :iis"la proporción. 

Ta..,,bl én hubo otro C.l:::blo er. la política de r.,qfstro de las devoluclQ_ 

nes sobre ventas. que hasta 198~ se registraban en la fecha en que ocurrian-

y d J><'rtl r de 1985 se rey is tr-'!"! 1.,~ corresµondientes al período contdbie in-

dependienter.iente de su fecha de real lzaclón; este cambio provocó que se re--

glstraran S por concepto de devoluciones sobre ventas de 1985 realizadas 

en los prineros neses de 1986, dis~lnuyendo la utilidad del ano en aproxfr.ia-

danente s __ _ 

5. ABSTENC!ON DE OPINION 
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A) Concepto. 

Gramaticalnente la frase abstención de opinión implica la no ~lsión 

de opinión alguna; sin e!!lban;¡o, es ln;iortante aclarar que la profesión ha I~ 

terpretado que cuando el auditor se abstiene de opinar lo hace después de un 

examen de esL!dos financieros y cuando no pu<f<;> obtener le> t;let'l.,ntos cse Jui

cio suficientes para soportar su o;>inlón, es entonces que er.iite un juicio -

que consiste, precisar.lente, ~n oue no ~uP~~ y ~-..:~ =11c, ;~ dL~tiene ae op1-

nar Ctl!"1Pliendo asf con el pronunciamlC'flto relativo de cr.>ltlr un dictamen en

todo trabajo profes í ona l. 

De lo anterior, se Puede definir a la abstención de opinión CO<".O --

"una expresión de opinión en la cual el auditor después de haber practicado

~" c~am¡;r. J., estados ;1nanclcros, no P<Jede obtener los elenentos de Juicio -

suficientes par.; respaldar su opinión". 

B) Situaciones que la originan 

En el caso en Que hay4n h.sbido linitaclones al cxamPn f1r .. <:!!e~~=. :;:: 

puest~s ya scü p.or el propio cliente o por J4s clrcunstan.:fa~. de tal l"'..Jnera 

Importantes que el auditor no oucóa fornarse un4 opinión sobre los estados -

financie~~ en conjunte, deberá expresar aue se abstiene de opinar fndfcando 

todas las causas que orlqlnan dicha abstención. 

A continuación se r:xJestr·a un ejenplo de abstención de opinión por -

existir deficiencias de control in:erno. 

" He exaninado el balance general de la Cfa X, S.A. al ___ y los -

estados de resultados y de cambios en la situación financiera que le son re

lativos, preparados por la aóninistraclón de la cfa. 
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En vista de las deficiencias de control Interno que exlten, no he ~ 

dldo satlsfacerT.>e en fonna prSctf ca de la corrección de las ventas del ejer

cicio y por ello me abstengo de opinar sobre lo5 estados financieros que se

acompa~an. 

Las principales deficiencias que se encontraron fueron: 

a) 

b) 

cJ 
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CAPITULO V 

REPERCUCION DE LA REVELACION DE LOS EFEC 
TOS DE LA INFLACION EN LA INFO~CION FI 
AANC!EAA. EN El DICTAX<:li DEL AUDITOR. 

l. CONSIDERACIONES. 

El proceso de cuant1f1cac16n de las operaciones económico-finan-~ 

c1eras. tradldonalr.iente se ha fun.:lado en el principio de valor h1st6rlco

orlginal. Este principio sella la que los Inventarlos y d1n4s activos y pas..!. 

vos se registran de acuerdo con su valor de adquisición por ser la est1ma

cl6n mas objetiva. y esto lnpllca que otras estll'l4clones de valor son ex-

cepclonales. Esto significa que las cifras deber~n ser nodlflcadas en el--

caso de que ocurran eventos posteriores que les haqan perder su significa-

do, aplicando n~todos de ajuste en forma slst!r.l&tlca que preserven la In--

parcialidad y objetividad de la lnfornacl6n financiera; por lo tanto, si--

se ajustan las cifras por caob1os en el nivel g"neral de precios y se aplJ.. 

can a todos los conceptos susceptibles d" ser nodlflcados que lnteqran los 

estados financieros, se considerar! aue no ha habido vlalacl6n a este orl_!! 

c1plo; sin embargo esta situac16n debe quedar debldanente aclarada en la-

lnfonnac16n que se produzca. 

las cifras asf expresadas en ~pocas de lnflacl6n o ~e precios cdmblantes.-

dlstorclonan la lnfonnacl6n financiera, lo cual puede provocar decisiones

equivocadas para las entidades y para la econcr.ifa nacional, tales como la

descapl tal lzacl6n de las propias entidades por el grav4J11en o reparto de u-

tllldades ficticias. 
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Por tal razón la profesión se ha pronunciado a través de la ap'!!_ 

bación del boletln B-10 "Revelación de los Efectos de la Inflación en la-

lnfon:iación Financiera. preparado por la Canisión de Principios de Contab.!_ 

lidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, para que las empres<>s 

revelen los efectos de la inflación en la infon:iación financiera, en aque

llos rubros de los estados financieros, en los cuales, el Impacto inflaclg 

nario es rn.'ls importante, debiendo revelar dichos efectos ccxno tnfonnación

adicional a los estados financieros b&sicos, para que estos c1JT1plan con--

principlos de contabilidad. 

los prob16'".as ocasionados por la deformación de la lnfomiación-

flnanciera tradicional (basada en el valor histórico) y por la falta de--

comparabilidad producida por las desviaciones al esquema utilizado sin gu.!_ 

sión contable en los últimos años. Consciente de "'tos probl.,,,,as y de la-

necesidad de resolverlos. la Comisión de Principios de Contabilidad del--

lnstituto Mexicano de Contadores Públ feos ha dcsarrol lado diversos estu--

rltn~ <nhr~ lA~ !1"l~ihl~~ ~olucionr~ y divuloado las alternativas de correc

c~6n e!~ 1.: fnfcr.::~:=:~6~ fin~n-r:fer~ q•Je P"!~ef'l te-"~r un P\4lyor r~s~ldo tk

nico y ser susceptibles de aceptación y aplicación generalizada en nuestro 

medio. 

En novi~r~ ú~ ¡;7a io Coul~tGn 6ii~ti6 un proyecto de bolctfn :obre la r~ 

velación de los efectos de la inflación en la Información financiera, con

base en el cual llevó a cabo una auscultación formal entre los miembros de 

1 a profesión. sus orgolni smos representa ti vos y 1 os dB11.Ss organi srnos y per

sonas interesadas en la información financiera. 
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Cor.io rc;ultado de la investfgacl6n y la auscultacl6n efectuada, 

Ja Comisión ha confirmado o percibido que: 

a} Es urgente ofrecer lineamientos para la solución de un problema tan --

ccrnplejo, a fin de rescatdr la signiflcacf6n de la lnfomacf6n ffnanci~ 

ra. Estos lineamientos, que no pretenden •m~ :olucl6n idl?41, deben ser

sencll los y pr.fctfcos para que su aplicación esté al alcance de todas-

las empresas. 

b) Ho debe abandonarse el costo histórico. sino canplemcntarsc, destacando 

los efectos principales de las fluctuaciones Intensas o frecuentes que

dicha lnfonnaclón oculta. 

c) Serfa reprochable dt"st.,rr~r la ;>r.1ctlca yo aceptllda, de revaluacl6n de

activos fijos, incorporada en un número Importante de estados financie

ros. Por el contrario, sería de<;eable c¡ue la misma se generalice y asf 

se disminuyan los casos de falta de comparabllldad en la lnfonnaclón -

ff nancl era. 

d) E~ aYer.turodo pronunciarse por un método único de corrección cuando no 

existe consenso al respecto pero, a 1~ vez, es neci;sarlo mantener la--

comparabflldad de la información y evitar la utilización tndl~t:rl!!!lnada 

Gt:- io var1edad de cnétodos disponibles. 

e) Existen, adem.is, problemas conceptuales y técnicos, cuya resolución só

lo. podr.f lograrse a través de mayor an.lllsis, difusión y experimenta--

ci6n. 

De lo apuntado en los incisos anteriores, se desprende que, ant_!t 
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las cf rcunstancias, es Inapropiado abandonar la infonnaclón financiera bd

sada en el tradicional costo histórico pero, al mismo tierr.po, es necesario 

Iniciar el proceso de corrección de las deficiencias que dicho esquem4 or.!_ 

gina en un ambiente de fluctuaciones Intensas y fn?<:uentc~ en los precios. 

2. SITUACIONES EH LA EMISIOH OEl OICTAl<EH, 

A) Adopcl6n del Principio Contable. 

Cuando la entidad auditada ha omitido los efectos de la lnf1a--

ci6n en su lnfonnaclón financiera y !.'n el ;:rc:;cntc ejercicio contable rec.!!_ 

nace dichos efectos, acatando las disposiciones sellaladas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos A.C., en su boletfn B-10, el Licenciado en 

Contaduría deber6 hacer rnencl6n de esta situación en su dlct11Men, mediante 

notas ccraplementar1as. seftalando las consecuenc1A~ ~~!==:e~ yuc pruvoca-

el cambio. 

Esta situación podr6 expresarse de manera ~c:::ejante como se mue1 

tra en el ejemplo siguiente. 

En nuestra opinión, con base en el examen que practicamos, los -

estados financieros que se acOl'lpanan, preparados por la aanlnlstraclón de 

la companla, presentan la situación financiera de la compaflla "X" S.A. al 

Jl de diciembre de 19~ y los resultados de sus operaciones por el ano que 

tennln6 en esa fecha, considerando los efectos que provoca el cambio con -

el que estamos de acuerdo, por la adopción del principio contable que se -
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menciona enseguida. 

En el presente ejercicio la compaftfa reconoció los efectos de la 

inflación en la infoni>ación financiera, acatando las disposiciones senala

das por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. en su boletfn-

B-10, con las consecuencias que se ....,clonan en la nota H. Sólo para fines 

canparativos los estados financieros adjuntos Incluyen las cifras históri

cas que se hubieran presentado de no haberse c11rnbiado la base de fonnula-

ción mencionada. 

Nota N. Reconocimiento de los efectos de la inflación en la in-

fo1T.1Aclon financiera. 

La incorpor~ci6n de los efectos de la inflación al cierre del e

jercicio, tuvo C<r.IO consecuencia lo siguiente: 

u.iallzaclGn. 

b) La utilld~d del ~~o -01'.>::inuyó en ~~~· por el efecto que tuvo la de-

preclacl6n reexpresada del ano en los gastos de operación. 

c) Actualización de la inversión de los accionistas -El resultado de la a!:_ 

tuallzación representa la cantidad que se requiere para mantener a val~ 

res constantes las aportaciones de los accionistas y los resultados ac~ 

mulados. Su cuantificación se hizo utilizando factores derivados del f~ 

dice nacional de precios al consl.fllldor publicado por el Banco de México 

desde la fecha de su aportación y obtención. 
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d) Insuficiencia acunulada en la actualización de la inversión de los ac-

cionistas formada por: 

Resultado acumulado par posición MOnetaria -Este resultado por S __ , -

se obtuvo de la actualización inicial, con cifras ai 31 de dld;,nbre de 

19 __ y resulta de la COl'\paración d!! los valores hlst6rlcos contra las

cifras reexpresadas de los act1vos no monetarios {hmucbie~ y t:'lluiíJVi y 

la inversión de los accionistas. 

Resultado monetario patrimonial -Est& representado el r!!sultado por po

sición monetaria del !!jercicio 19~4_- 19!!?_, el cual fue detennlnado por-

1~ ap11cac16n ~el f~1(~ n~c1on~1 d~ pr.-.cios al consumidor. a la pos1-

ci6n monetaria que mantuvo la ccrnpailfa durante el presente ejercicio. 

e) Resultado por tenencia de activos no ~onetarios. Representa el incremc~ 

to en el valor de los activos no monetarios por enci~a de la inflacl6n, 

obtenido de la comparación del Incremento nao100 por ci avaiúo ~ra~LiL~ 

do en mayo de 19 __ n?expresado, contra el valor de los activos actua

lizados a travEs de factores derivados del fndlce nacional de precios -

a 1 consuml dor. 

B) Cknlslón de los Efectos de la Inflación. 

En el caso de que las empresas no revelen los efectos de la ln-

flación en la lnfonnaci6n financiera y, consecuentemente, sus estados fl-

nancleros se aparten de los principios de contabilidad, el auditor deber&

expresar una salvedad en su dictamen. 
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la salvedad a que se ha hecho referencia anter1onnente podr& ex

presarse de manera semejante CCJ!!O se :::uestra en los eje!'lplos siguientes: 

He examinado el balance general de la companfa "X" S.A. al 31 de 

dfcfc;:.hre de lS~- y lo> ~>lddo> de r-esuitados y de cambios en la s1tua--

c16n financiera que le son relativos por el ano que tennin6 en esa fecha.

~~ c.A~e.cn ~~ ~rt:'i...tuú J~ dLuenjo con ias nonnds de audttorf4 generalmente -

aceptadas. y en consecuencia. Incluyó las pruebas de los req1stros de con

t.4b1lldad y los otros procedimientos do auditoría que consideré necesarios 

en las circunstancias. 

la compaftfa no cuantificó los efPCtn~ de la 1nflac16n en 1~ ln-

fon11acl6n flnancfera y en consecuencia, los estddos financieros por el e-

jerc1clo que terminó el 31 de diciembre de 19~- no reflejan ese ef~to,-

los principios de contabilidad requieren que se reconozcan dichos cambios

en maquinaria y equipo, depreciación acumulada y del ejercicio, el patrl~ 

nlo y se detennlne el resultado por posición monetaria. lo cual aunque no

se cuantificó se ~tima que es de hnportancla. 

En mi opinión, excepto porque no se revelan los efectos de la In 

flaci6n en la infonnacf6n financiera, se<¡ún se explica en el p&rrafo ante

rior, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la sltua-

ción financiera de la companfa •x• S.A. al 31 de diciembre de 19~- y los

resul tados de sus operaciones del ai\o que tenninó en esa fecha, de confor

midad con princlpos de contabilidad general~ente aceptados que fueron apl.!_ 

cados sobre bases consistentes con las del ai\o anterior. 
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En ni opinión, con base en el examen que pracliqu6 y excepto po_r 

q~c no se revelan los efectos de la Inflación en la fnfonriaclón financiera 

que se rncnclofld en el pSrrafo siguiente, los estados financieros que se a

cornpanan, prep.\rados por la aóninlstracfón dé la compaftfa,presentan la si

tuación financiera de la ccrnpa~fa •x• S.A. al 31 de dlclellbre de 19~- y-

los resultados de sus operaciones par el ~ño ~ue terrnlnó en esa fecha. 

Los est11dos financieros por el ejercicio que tennlnó el JI de dl 

clecibre de 19~-· no revelan los efectos de la Inflación en la infonnaclón 

financiera; los principios rle contabilidad requieren que se reconozcan di

chos cal!lbfos en inventarlos y costo de vent.is,frriuebles, maquinaria y e<¡ul 

po, asf como su depreciación acumulada y la del ejercicio, el caplt.Jl con

~ble y se deten:1lne el resulUJdo por posición monetaria. 

C) Revelación Parcial de la fnfor:::;scf6n. 

fn el caso de que la D11lsión de revelar los efectos de la infla

ción sea parcial, como pudlPra ~cr él CdSO de algunas cr.iprcsas que ya han

venido incorporando a sus estados financieros, rcvaluaciones o actualiza-

clones del activo fijo, el auditor deber~ expresar una salvedad en su dic

tamen respecto a la infonriacl6n omitida. Esta salvedad padrS redactarse de 

111anera semejante como se muestra en los ejcriplos siguientes: 

He examinado el balance general de la conpaftfa •x• S.A. al 31 de 

diciembre de 19~ y los estados de r~sult~dos y de cambios en la situa---
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cion financiera que le son relativos por el al\o que terminó en esa fecha.

Mi exa~en se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente-

aceptadas, y en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros de con

tabilidad y los otros procedimientos de auditorfa que consideré necesarios 

en las circunstancias. 

los estados fln~nclero~ bJslcos por el ejercicio que terminó ---

el 31 de diciembre de 19~-· sólo revelan los efectos de la Inflación en--

r:iaqulnaria y equipo y ~~ c~,.,...,,~p.~rullentr efecto en la inversión de los ac-

cionlstas. Stn a:>bargo. los principios de contabilidad requieren que um-

btén se revelen cano inforn1Jcl6n cOr:1plcmentdria, los efectos de la Infla--

ción en la depreciación ac1J11Ulada y del ejercicio , asf como su efecto en

los costos y gastos y en la inversión de los accionistas y se determinen -

el costo integral de flnancta;,,,;,,,.to :; el ,...~ultado por t""encla de activos 

no !!>Onctarlos, lnfon:>aci6n que no ha sido cuantificada y en con-.ecucncla -

su efecto no esti rc<:onocido en los estado' fin3ncieros. 

fn mi opinión. excepto porque la revelación de los efectos de la 

según se e;cplica en el p.Srrafo anterior. los estddo~ f:r.~~C!Pros adjuntos-

p.-esentan r-azonab1<511ente la ,¡itu,,cl6n financiera de la cor:ipal\fa ";(" S.A. -

al 31 dt <l1ci~..Dt"'P de 19 y los ~sultados de sus operaciones por el año 

que tenninó en e~a fecha, de confonllidad con principios ó~ cont~billdad ge 

neralmente aceptados que fueron aplicados sobre bases consistentes con las 

del allo anterior. 
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En mi opinión, con base en el exaltll!n que practiqué y excepto PO!. 

que la revelación de los efectos de la inflación en la fnfonnación finan-

clera sólo se ha efectuado en fonna parcial, según se explica en el ¡>Srra

fo siguiente, los estados financieros que se acompai\an preparados por la -

aclmfnfstracf6n de la comoallfa oresent.an la ~itu~cl6n financiera de la com

pallfa •x• S.A. al 31 de diciembre de 19~ y los resultados de sus operac1.Q. 

nes oor el ~~ Ct.:e tcr=i:'!6 en e~~ fc::h.:. 

Los estados financieros b&sicos revelan los efectos de la Infla

ción en lnnuebles, ...,,quinaria y equipo y depreciación acL.mUlada. Sin emba!. 

90 los principios de cont.Abll!dad requieren que también se revelen COl!IO I~ 

fonnaci6n complenentarla los efectos de la inflación en los costos y gas-

tos y en el capital contable y se determine el result.Ado por tenencia de -

activos no C>Onet.lirios, lnfonnaci6n que ha sido omitida. 

D) C4mblos en el Método de Actualización. 

En el caso de que las enpresas efectúen un cambio en el método-

de CO!!lputar los efe<:tos de la Inflación en 1~ !nfon!'~C!ón financiera cuan

do ésta se presente exclusivamente como lnfonnación cor.iplementarla, por 

ejemplo, que se compute con base en costos actuales especfflcos, siendo 

que el perfodo precedente se efectuó con base en el método de ajuste por-

cambios en el nivel general de precios, el auditor deber& asegurarse que -

la empresa revele la naturaleza del cambio, y de ser posible, sus efectos

cuantificados y deber& hacer mención de este cambio en su dictamen. Esta -

si tuac16n podr& expresarse de manera semejante a como se r.11.1estra en los --
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ejemplos siguientes: 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados 

financieros que se acampanan, preparados por la administración de la com-

paftfa, presentan la situación financiera de la compaftfa •x• S.A. al 31 de

diciembre de 19~ y los resultados de sus operaciones por el ano que ter-

minó en esa fecha, a excepción de que en cuanto a la aplicación consisten

te de principios de contabilidad, hubo un cambio en el método de computar

los efectos de la Inflación en la infonnaclón financiera. Durante el ejer

cicio, se cambió el método de actualización den(Jllinado de ajustes por cam

bios en el nivel general de precios, al de costos actuales especfficos; la 

inconsistencia provocó los efe<:tos que ~P ""'r<(r~n ~n la nota N. 

He examinado el balance general de la companfa ·x• S.A. al 31 de 

dicleiibre de lg~ y los estados de resultados y de cambios en la sltua--

clOn financiera que le son n?latlvos por el ano que terminó en esa fecha.

Hi examen se efectuó de acuerdo con las normas de audltorfa general~t~ -

aceptadas, y en consecuencia, incluyó las pruebds de los registros de con

tabilidad y los otros procedimientos de audltorfa que consideré necesarios 

en las circunstancias. 

ln mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razon.!!_ 

blemente la situación financiera de la cornpaftfa •x• S.A. al JI de diciem-

bn? de 19~- y los resultados de sus operaciones del ano que terminó en -

esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalmente ace.(! 

tados que fueron aplicados sobre bases consistentes con las del afta ante--
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rior. excepto por el cambio en el método para detenninar la 1nfol'T'l<lción fl 

nanctera complementaria que se muestra en la nota H. 

E) Otras Situaciones. 

En el caso de que las empresas cumplan con el principio de reve

l3ci6n de los efectos de la inflaclOn en la tnfonnación financiera. cuya -

obligatoriedad entró en vigor a partir de los ejercicios sociales que se -

iniciaron el lº de enero de 1985; el Licenciado en Contadurfa no deberS -

hacer referencia a dicha lnform.lcl6n cornpl.,.,,entarla en su dictamen, puesto 

que en este caso los estados financieros estaran presentados de conform1-

dod <:on pr1 nc1 ¡:;1 o~ de ccnt~bi 1 i dad. 

En aquellos casos en que el auditor determine que la lnformaclOn 

relativa a los efectos de la inflación que la C!l!Presa este revelando en -

S!!S e~ta1n< financieros. se aoarta de los métodos o procedimientos establ!. 

cica~ por la C~lslón d~ Principio~ de Contabilidad. o bien existan 11m1t!_ 

clones al examen practicado, deberS expresar una salvedad en su dictamen.

mencionando si procede, el efecto cuantificado de las desviaciones. 

En aquellos casos, en los que como resultado de su trabajo, el -

auditor haya concluido que requiere expresar salvedades o abstenerse de o

pinar sobre los estados financieros examinados, expresados sobre la base -

de valor histórico original y su efecto trascienda a la Información compl!. 
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mentarfa de referencia, tendr& que hacer extensivas éstas a dfcha fnfonna

ci6n complementarla y, hasta donde le sea posible, revelar los efectos --

cuantificados. 
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CAPITULO VI 

RESPONSABILIDADES DEL LICENCIADO EN CONTA 
DURIA EN LA EHISION DE SU DICTAMEN 

l. RESPOHSABILIOAO SOCIAL 

f:r. Cite: St=iitiúú VOi• "U0t:rlo Coses AiAtriste afima .. el Contador Pú-

blico debe tener slenpre en su nente, que el interés que le Importa mSs que

el del cliente propio que le va a paqar, es el Interés del público desconoci 

do con el que no tiene ningún trato, con el que no tiene contacto directo" 

Ha. Antonleta ~rtfn Granados nos dS lo st9utente: 

'El licenciado en Contadurfa siempre debe tener presente que por su 

actividad y puesto que ocupa en la sociedad sus Iniciativas o decisiones, o

ausencia de ellas, afectarSn sl.,..,pre a una gran masa anónima ante la cual es 

responsable, es decir, el Licenciado en Contadurfa no es sólo responsable an 

te quien paga sus sertlcios, sino ~ntc I~ ccr.runldad, a la cual ~rtenece y -

debe de servir con alto grado de ética profesional y de solidaridad social~. 

A continuación se presentan los preceptos normativos del código de 

ética profesional que conforman la respon~.1h1li<1"<1 <1P1 1 kf>fld~do en Conte

durfa frente a la sociedad en la emisión de su díctaMl'f!. 

Postulado 11. Independencia de Criterio. "al expresar cualquier --

juicio profesional el Contddor Público acepta la obligación de sostener un -

criterio libre e imparcial". 

Esto significa que la opinión del Contador Público en la cr.iislón de su dic

tamen debe ser objetiva en función al resultado de su trabajo y no estar in

fluenciada por nadie; y es asf como el código de ética profesional en su ar

tfculo 2.21 establece en qué situaciones un Contador Público no posee inde--
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• 
pendencia mental". 

Artfculo 1.05 Al expresar el juicio profesional que sirva de base a 

terceros para tanar decisiones, el Contador Público deber.f aclarar la rela-

ci6n que guarda ante quien patrocina los servicios. 

Esto significa que cuando el Contador Público sea dependiente en los tél"lll1-

nos del código de ética orofesional y haya hP<'.l>Q una r¡ovfsloo. deber.f expre

sar claramente en el cuerpo de su dfctar.ien las condiciones y grado de depen

dencia que tiene respecto a la <>ntidad " 1"' 'l'J" "-" :-t:f1;:,r.;,11 ios estados fi

nancieros o la fnfonnacfón financiera sobre la cual expresa su opinión. 

Artfculo 1.06 Las opiniones, lnfonnes y doci.nentos que presente el

Contador Público deberan contener la expresión de su juicio fundado en ele-

mentos objetivos, sin ocultar o desvirtuar los hechos de manera que puedan -

Inducir" error y ta;-.aoJo en cuenta las declaraciones oficiales del Institu

to. 

Artículo 1.07 Los !nfol"Mes de cualquier tipo que emita el Contador

Públfco con su firma, deber.fn ser necesariamente el resultado de un trabajo

pr~~t!c.::: ;;;:;•él o por alqún colaborador bajo su dll"'CCción. 

Artfculo 1.09 Al flnnar Informes de cualquier tipo el Contador Pú-

blfco seré" respons-Jble de el les en fon:>a individual. 

Artfculo Z.01 El r.nnt~1cr !'ifülfcü "'"''resara su opln6n en los asun

tos que se le hayan encomendado, teniendo en cuent.ll los lineanlentos expre

sados en este código y una vez que haya dado CUl!lpllmiento a las nonnas pro

fesionales emitidas por el propio Instituto, que sean aplicables para la -

realización de este trabajo. 

Artfculo Z.OZ HlnqQn contador pllbllco que actúe lndependientcmen-

.. ·' 
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te, pennitir~ que se utilice su ncmbre en relación con proyectos de infor

maciones financieras o estimaciones de cualquier índole, cuya reallzaci6n

dependa de hechos futuros, en tal forma que Induzcan a creer que el conta

dor público asurne la responsabilidad de que se realicen dichas estlmacio-

nes o proyectos. 

Artículo 2.21 Se considera que no hay Independencia ni 1Mparc1a-

11dad para expresar una op1n1on que s1rva de base o i.ercero~ J>dr<i t.:iu;a1· ú~ 

cisiones, cuando el contador público: 

a) Sea c6nyu9e, pariente consangufneo o civil en lfnea recta sin llmita--

ción de grado, colateral dentro del cuarto y affn dentro del segundo,-

del propiet~r~o o so<:in pr1nr1p~1 dr. lA cmoresa o de alQün director. a~ 

ministrador o Cl'll)leado del cliente, que tenga intervención Importante -

en la administración del propio cliente. 

b) sea, haya sido en el ejercicio social que dlctM11lna o en relacl6n al -

cual se le pide su optntón. o tenqa tratos verO~i~s o c~crilo~ et•~~ttÍfi.!_ 

dos a ser director, mlenbro del consejo de admln1strac16n, amninistra-

dor o cr.ipleado del cliente o de una '"'Prt>s<> afiliada, subsidiarla o que 

est6 vinculada económica o administrativamente, cualquiera que sea la -

forma cono se le designe y se le retribuyan sus servicios. En el caso -

del comisario, se considera que subsiste la independencia e Imparciali

dad. 

c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en relación -

al cual se le pide su opinión, o pretenda tener alguna Injerencia o vi!! 

culacl6n económica en la empresa, en un grado tal que pueda afectarse -
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su libertad de criterio. 

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación directa so-

bre los resultAdos del asunto que se le encomendó de la empresa que -

contrató sus servicios profesionales, y exprese su opinión sobre los -

estados financieros en circunstancias en las cuales su emolumento de-

penda del éxito de cualquier transacción. 

e) Sea agente de bolsa de valorx-s, en ejercicio. 

f) Desempeñe un pue-;to público en una oficina que tenga injerencia en la

revisión de declaraciones y dlct..imenes p.ira fines fiscales. fijación -

de impuestos y otorgMDtento de exenciones. concP~fo~s o ?'Cr::-;~~os de -

trascendencia y decisiones sobre nombramientos de contadores públicos

para prestar servicios a dependencias o 6!1presas estatales. 

g) Perciba de un solo cliente, durante ~~s de dos años consecutivos, m.is

del 401 dP ~u~ ~~~~~~ ~ ~~-~ V•uµiur~ión que aun s1endo menor. sea de 

tal ~ner~ f::;or+....;int~ ff"t:fllc al total de sus fngresos, que le fmptda -

mantener su Independencia. 

Artículo Z.22 [l simple hecho de Que un cont~dor ::--Jbl!co rcul1Cé 

simult&neamente labores de auditoría externa y de consultorfa en acininls-

traclón no implica falta de independencia profesional, siempre y cuando la 

prestación de los servicios no incluya la participación del contador públ~ 

co en la tClr'la de decisiones aBiilnistratlvas y financieras. 

Articulo 2.23 En las asociaciones profesionales sólo podrSn suscrl-
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bir estados financieros, dict&menes e lnfornes procedentes de auditorfa, 

quienes posedn tftulo de Contador Público debidamente registrado. 

2. RESPOHSABIL!OAO LEGAL 

La responsabilidad profesional no es s61o un problema de conciencia, 

sino que la ley establece responsabilidades concretas, pudiendo llegar a corr 

figurar delitos Inclusive. 

En la audltorfa externa, como actividad privativa del Licenciado en 

Contadurfa, sobre todo cuando se realiza para efectos fiscales, en ella el -

profesional declara bajo protesta que los datos asentados en los estados fi-

1\.dot:.h:·r·u:t pt·e';)cfltOh r'ciLOttCSUlu:ncotc id ~íluaLÍÚfl íl11d:fu.:icrd úe id cntiúad y -

de<:lara haberse cerciorado de que las partidas de deducciones c1.r.1plcn con -

los requisitos se~alados por la ley y de que los Impuestos se cubrieron. Pe

ro en caso de declarar con falsedad se le lnplde ejercer la profesión, dlct! 

Por lo mencionado en el p.1rrafo anterior y con la finalidad de re-

saltar la responsabilidad que astr1e el licenciado en Contadurfa en la cml--

sión de su dictamen, se transcribe a continuación el fundamento legal que se 

relaciona con dicha actividad. 

Artfculo 52 DlctáMenes de Contadores Públicos. 

"Los hechos aflnnados en los dlct.ir.lenes fonnulados por Contadores -

Públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes y su relación -

con el ciinpllmlento de las disposiciones fiscales asf cano en las aclaracio

nes que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, se presiinirán 
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ciertos, salvo prueba en contrario, sio::ipre que se reúnan los siguientes re

quisitos: 

l. Que el Contador Público que dictamine estE 1""e9lstrado ante las 

autoridades fiscales para éstos efectos. Este registro lo podrán obtener -

únicamente las personas de nacionalidad mexicana que tengan tftulo de Cont~ 

dor Público registrado en la Secretarfa de Educación Pública y que sean --

mler:tbros de un Colegio de Cont.>dores n-conocldo por la CJlsma Secretaria. 

11. Que el dlct<!men se fon:rule de acuenlo con las disposiciones -

del re<¡lamento de éste c6d190 y las nof'T'\ds de auditoría que requlan la cap! 

cid11d, independencia e imparcial ldad profesionales del Contador Público, el 

trobajo QvC dc;G:pc!"~ y 1~ ~nform~ri~n que rinda ceno rcsult.ldo del mismo. 

111. Que el Contador Público emita, conjuntamente con su dictamen 

un informe sobre la n."Visl6n de la situación fiscal del coritr1buycnte, en -

el que se consigne, bdjo protesta de decir verdad, los datos que sel\ale el

regtamento óe é~ie ~w~~-

Las opiniones o interpretaciones contentdas en lo~ di~t.f~es, no

obllg~n a las autoridades fiscales. la revisión de los dlct&nenes y der.i.Ss

documentos relativos a los mlsr.>as se podrl!: efectuar en forma previa o siniul 

tánea al ejercicio de las otras facultades de comprobdcl6n respecto de io~

contrlbuyentes o responsables solidarios. 

Cuando el Contador Público no dé cunplimlento a las dlsposlclones

refer1das en éste artículo, la autoridad fiscal, previa audiencia, suspcnd~ 

rá hasta por tres allos los efectos de su registro. SI hubiera reincidencia 

o el Contador hubiera participado en la comisión de un delito de carkter -

fiscal, se proceder~ ó la cancelación definitiva de dicho re<1lstro. En es-
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tos casos se <lará 1r;;::C'diatamente aviso por escrito al Colegio Profesional y, 

en su caso, a la Federaci6n de Colegios Profesionales a que pertenezca el 

Contador Público en cuestión. 

Artfculo 42 la Secretaria de H.::~l~nda y Crédito Público a fin de -

:~rnh~r que los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con

las disposiciones fiscales y, en su ~á;~. ~~~r..,.,,!nar las contribuciones omi-

tidas o los créditos fiscales, asf con>0 para conprob.lr la CClllisf6n de delt--

tos fiscales estar& facultada para: 

Fracción IV. "R<?"Vlsar los dict&menes formulados por Contadores Pú--

bl\cos sobre iu~ c~~.::Qn~ financieros de los contribuyentes y su relac16n con 

el cU<>pllmlento de disposiciones fiscales. 

Ad~s. existen otras disposiciones leqales que el licenciado en -

Contadurfa debe observar en la "'11sl6n de su dictamen. 

Acuer<!c !lo. 1ZB-il5 f'U'"" •~ rlictamlnaclón sobre el CUl'lplir.ilento de -

las obligaciones que la ley d~• ~~;~!"') Social y su~ regla.'!lentos impofi~~ ~ 

los patnmes y d""'ás sujetos obligados. 

"Se ~cepta ccr>o v~lldo para dete"'11nar el cumplimiento o lnclJ'tpll--

miento total o pdrclal de las disposiciones úe la lPy del Seguro Social y -

de sus reg14l!lentos, asf CO<'IO para cuantificar en cantidad lfquida las respo~ 

sabllidades a cargo de los patrones. el dictamen que emita el Contador Públl 

co en el ejercicio Independiente de su profesión, siempre y cuando dicho Co_!! 

tador Público, ad~s de fonnar parte de un Colegio de Contadores. reconoci

do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tenga constancia expedi

da por la propia So=i:rctarfa en los té1T.1lnos de la fraacl6n 1 del Artículo 52 

del C6dlgo Fiscal de la Federación, de estar vigente su r·egistro en la misma, 
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para efectos de quP. sus dict&menes sean reconocidos en riateria fiscal". 

Es inportante sel\alar, que la naturaleza del dictamen del Contador-

Público para efectos fiscales es la de una opini6n técnica y sus efectos las 

de una prueba pcr1clal, quedando sujeto su valor probatorio al criterio de -

1 as autor! da des. 

Artfculo 2615. Código Civil para el Distrito Federal. "El que preste 

servicios profesionales, s61o es responsable, hacia las personas a quienes -

sirve. por ne<¡lig=cia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que me

rezca en caso de delito. 

Ar!.~c~lc 229. Cédi;o Pc:i..,1 p.::-:: c1 Oi~tr1to Fcdcr'11 .. •Los pro'fc~1o- ... 

nistas y sus ayudantes ser6n penalmente responsables por los dallos que cau-

sen en la pr<'lctlca de su profesión." 

Artfculo 52. Código fiscal de la Federacl6n. -Los hechos afinnados

en los dlct~encs fonnulados por contddOrl!!> públicos sobre los estados fl-

nancleros de los contribuyentes y su relacl6n con el cumplimiento de las -

disposiciones fhcales, así como Pn las aclar~clones que dlcho5 cont~dores

fonnulen respecto de sus dlct.1menes, se prcs<n1lr~n ciertos, salvo prueba en 

contrario, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

Fracción lll. Qu~ el contador pübllco 3nlta, conjuntamente con su -

dlct.amen, un infonne sobre la n?visi6n de la situación fiscal del contribu

yente, en el que se consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos 4ue

señale el reglamento de este código. 
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IHFORKE SOBRE LA REVISIOH DE LA SITUACIOH FISCAL OEL CONTRIBUYENTE. 

Declaro bajo protesu de decfr verdad que emito este lnfonne en -

apego ~ lo dispuesto en el artfculc 52 del C6d1go Fiscal de la F~d~roción y 

su re<Jlamento, y en relación con la revisión practicada confonne a las nor

~~ 1~-e ~•.FHt"J!"{.: -1-e 1~:. t:~~~~~w; f~:-:~~=:'icrc~ dt: ~~ \:VtiPdlifa ·x- s.,;. oi 31 -

de diciembre de 19_ 

Manifiesto Que dentro de las pniebas selectivas llevadas a cabo -

en CU1"1pllmlento de las normas de auditorfa, examiné la sftu4c16n fiscal del 

contribuyente por el ano terrn1nado al 31 de dlcic:.<nbre de 19~-· la cual no

canprendl6 el exar.en de la clasificación arancelaria y de los valores decl~ 

radas por el contribuyente en materia de irnporUcfones y exportaciones: no

hdblendo observado aníslón alguna en el cumplimiento de las obligaciones --
... ___ . ___ ... __ 
"'~ t ~\.~fu .. ~vt • 

Dentro del alcance de las referidas pruebas selectivas me cercio

ré en fornia razonable, mediante la utilización de los procedimientos de au-

ditorfa apl1caDles en las c1rcunstancfas, que los bienes y servicios adqui

ridos por el contribuyente fueron debidamente registrados y recibidos o --

prestados, respectivamente. 

Verifiqué el c&lculo y entero de las contribuciones incluidas en-

la relación de contribuciones federales, no habiendo encontrado diferencias 

o ¡ldgos anitidos. 
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Hevisé e .. función a su naturaleza y mecfoica de aplicación utili-

zada en ejercicios anteriores, las partidas que integran los siguientes----

anexos: 

a) Conciliación entre el resultado contable y el gravable para efectos del-

impuesto sobre 14 renta, anexe M. 

b) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declaraaos para el i!!!_ 

puesto sobre la renta y otras contribuciones f~erales, anexo N. 

De acuerdo a los alcances antes descritos, analicé los saldos de-

las cuentas relativas que se Indican en los anexos siguientes: 

a) lstado canparatlvo de resultados, anexo l. 

b) .A.nSlisis canparatlvo por subcuentas de los gastos y productos de opera-

ción, anexo 2 y 3. 

. --... ,, nz::;::r:.:::: c_.~l~tartas de activo. anex.Q_ 

4. 

Asirnlsmo revisé que la compallfa llevara los registro~ espeCiales

que señalan las disposiciones fiscales vigent~. en lo ·rofc~~~- a.'utfl1dll

des obtenidas y de acciones. 
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COHCLUSlOHES 

l. la Contadurfa Pública es una actividad profesional, y cor.io tal, estad~ 

!>e de ~atisfacer necesidades sociales; persigue dos objetivos prlmordl~ 

les: obtener y comprobar lnfo.,,ac16n financiera, de transacciones cele

=~~¿:~ p-or ~r.tid~de~ eccn!r:!.icas. y lo~ cuciple de una ~anera cientffica. 

por cuanto que est~ r1?9ulada por una teorfa esoecfflca y la aplica 111et~ 

dol69lcamente a través de un proceso. 

2. la Contadurfa Pública consta de dos ranas principales, por ~edlo de las 

cuales logra :.u:. ut.Jo:tl.;os; h c::mub!lldad y la ~urlltorfa respectlva-

nente. En la audltorfa externa. en su fase de lnfon"lacl6n, el liccnci! 

do en Contadurfa c1.r1ple su función social, de canunicar al lL-ctor por -

nedlo del dictamen, si los estados financieros de la entidad auditada,

y1ii:;i7;-;!.::-: ?.! ~~ !.'.!~--::i~n fínAnciera v res.ul lados de opuraci6n de acuerdo

con prin~tpics ~e cor::..:b!1ida1 'J~n1tirAlnente aceotados. 

3. los principios de contabilidad son gufas de acción, y est.fo encaminado:. 

al logro de las caraclo:rfst1Cü> que debe reunir l~ infon:taclón financie 

ra. la profesión organizada los ha creado, recomendado y aceptado. con 

la finalidad de unificar criterios en las bases de cuantificación de -

las operaciones y en la presentación de la lnfo,,.,ación financiera, evi

tando dt• esta nanera, juicios o valores personales, que pueden distar-

clonar los datos, que muestran los estados financieros. 

El licenciado en Contaduría durante su examen de estados financieros, -
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debe cuidar que la entidad auditada, haya utilizado principios sanos y

de aceptación general y en c..-.pllmlento a las nolT.las de auditoría, men

cionando este hecho en su dlctaMen. 

4. La auditorfa de est.Jdos financieros es una actividad privativa del LI--

co usuario de h lnfo!T.klcl6n financiera. Por tal motivo el trabajo de

audltorfa debe de reunir requisitos Mfnlmos que garanticen la calidad -

del trabajo, para lograr lo anterior, el Licenciado en Contaduría, debe 

de apegar,e a las nomas de audltorfa generalmente aceptadas. 

S. El dictamen de estados financieros es producto de las Investigaciones -

que el Licenciado en Contadurfa lleva a cabo durante su exainen y solo a 

través de el puede lleqar a conclusiones respecto a si los mlsoos pre-

~enion con propi~""<Í4Ó ia s1tudción fiOcJnciera y resuit4cios cic operación, 

de acuerdo con principios de contabilidad, por consiguiente, si la fn-

fon:>ac16n financiera es confiable, los usuarios la aceptan y se basan -

en ella para tanar decisiones. 

6. El Instituto Mexicano de Contadores Públicos rt"Comlenda ~ sus m!O"lbros 

la utilización de dos fornas de dict!menes, conocidos en el lenguaje de 

la profesión cerno dlctdmen tradicional y dictamen nuevo. El Llcenci.1·Jo 

en Contaduría puede optar por utilizar cualquiera de las dos fofl'las r.ien 

clonadas, excepto cuando el dlctill!len sea para efectos fiscales, ya que

entonces deber& utilizar la nueva fo11'1a. 

. • . 1 
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Las fo!Tllas de d1ctanen mencionadas no deber4n mod1f1carse a menos que -

e•1stan razones importantes que lo justifiquen, por lo tanto, la obser

vancia a los modelos de dictamen ase<:¡urar& unlfof1'1idad entre los audlt!?_ 

res al enltir sus opiniones y evitará confusiones al público Interesado. 

7. Toda vez que serfa Imposible tratar todas las situaciones que pueden -

present•rse ei Licenci4ÓO en Contaáuría ai rendir su óict.4men profesio-

nal, se han seleccionado las m!s representativas y que con mayor fre--

cuencla se le pueden presentar en su ejercicio profesional, siendo b&s! 

car.iente las siguientes: 

!lo se reeonocl!'n los efectos de la Inflación en la infonnaclón finan

ciera, en los ténnlnos establecidos por el Instituto Mexicano de Co_!! 

tadores PObllcos, A.C. en su boletfn B-10. 

"º existen notas aclaratorias o lnfonnaclón cCT.1pl811entaria por los -

cambios de aplicación a los principios de contabilidad. 

8. El Licenciado en Contadurfa al enltlr su dlct&!!en deber& observar las -

si~ientes conductas, ante las diversas situaciones en que pueden enco_!! 

tnir.;e l~s entldAde~ .-conl5m1ca~ para dar cumplimiento a las disposicio

nes seflaladas por el Instituto Mexicano de Contadores Pübllcos, en su -

boletfn B-10: 

En el caso de que las entidades adopten el principio contable el Li

cenciado en Contadurfa debe hacer mención en su dictamen, mediante -

infonnac16n C<T.lplonentarla de los efectos que produce el cambio. 

En el caso de que las entidades no revelen los efectos de la Infla--

•.·' 
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ci6n en la lnfonnaci6n financiera, el Licenciado en Contadurfa debe

r! expresar una salvedad en su dictamen. 

En el <:Aso de que las entidades revelen parclaloente los efectos de

la lnflacl6n en la lnformacl6n financiera, el licenciado en Contadu

rfa deber& expresar una sai•cdad ,;;; ;u dlct...~n ~spP.Cto a la 1nfor

MaCl6n omitida. 

En el caso de oue las entidades efectuen un CM'll>lo en ei ,...;;t~ü d~ -

actuallzaci6n, el Licenciado en Contadurfa deber& asegurarse oue la

entidad revele la naturaleza del c¡w,blo y sus efectos cuantificados

Y deber& hacer r:ienc16n de est..e cambio en su dictamen. 

9. El licenciado en Contadurfa en la misión de su dictlllllen adquiere res-

ponsabllldad, no solamente con la persona que directamente contrata sus 

ser.licios, sino con un vasto n~ro de personas, desconocidas para él -

que •an a utilizar el resultado de su trabajo ceno base para tanar dec!_ 

s1ones. 

10. De acuerdo a las dlspaslcicnes le<Jale<, el licenciado en Contadurfa al

f!'!ltir su dictamen es responsable hacia las personas a quienes sirve.

en el caso de negligencia, Impericia o dolo, sin perjuicio de las penas 

que merezca en caso de delito, asf cano por los da~os que cause en la -

vida de otras personas. 
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